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CONCLUSIONES CLAVE
• La Unión Europea (UE) y sus Estados miembros externalizan la detención a terceros 

países como parte de una estrategia para impedir el ingreso de migrantes a cualquier 
costo. Esto provoca que los migrantes sean detenidos y sometidos a violaciones 
manifiestas de los derechos humanos en países de tránsito en Europa Oriental, los 
Balcanes, Asia Occidental y África.

• Los países candidatos que desean adherirse a la UE son obligados a detener migrantes 
e impedirles que crucen hacia la UE como un requisito previo para su adhesión al 
bloque. La UE pone a disposición financiamiento a través de acuerdos de pre adhesión 
específicamente con la finalidad de detener migrantes.

• Además de los países candidatos a adherirse a la UE, el presente informe identifica 
22 países de África, Europa Oriental, los Balcanes y Asia Occidental donde la UE y sus 
Estados miembros financian la construcción de centros de detención, actividades 
relacionadas con la detención, como capacitaciones, o defienden la detención de otras 
formas, por ejemplo, al ejercer una fuerte presión para que esos países aprueben leyes 
sobre detención o al acceder a flexibilizar los requisitos de visa para nacionales de estos 
países a cambio de que detengan a más migrantes.

• El objetivo principal de externalizar la detención es impedir que los migrantes lleguen a 
las fronteras de la UE al convertir a terceros países en puestos de avanzada fronterizos. 
En muchos casos, ello implica que la UE y sus Estados miembros apoyen o mantengan a 
regímenes autoritarios.

• Europa está, de hecho, siguiendo el “modelo australiano”, que ha sido ampliamente 
criticado por expertos de las Naciones Unidas y organizaciones de derechos humanos 
debido a las condiciones de tortura en los centros de detención. No obstante, Europa 
sigue promoviendo un sistema que copia el modelo externalizado de Australia, que 
no se centra en garantizar los derechos de los migrantes, sino en disuadir o repeler a 
futuros solicitantes de asilo cueste lo que cueste. 

• En los centros de detención directa o indirectamente financiados por la UE y sus Estados 
miembros, se cometen violaciones sistemáticas de los derechos humanos, como la 
tortura, la detención arbitraria y prolongada, la violencia sexual, la falta de acceso a 
recursos legales, asistencia humanitaria o procedimientos de asilo, la detención de 
víctimas de trata y muchas otras violaciones graves, en las que Europa está involucrada.

• El caso de Libia es especialmente terrible, dado que el país sigue recibiendo apoyo 
financiero y político de Europa, a pesar de las crecientes pruebas de brutalidad, 
condiciones de esclavitud, tortura, desapariciones forzosas y muerte. La Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados (ACNUR) implementan las políticas de la UE en Libia y, según 
funcionarios de ayuda humanitaria, encubren activamente las consecuencias de las 
políticas europeas con el objetivo de proteger el financiamiento considerable que 
reciben de la UE.

• La UE no solamente deporta y devuelve a migrantes a terceros países peligrosos, sino 
que además financia activamente y ejerce coerción para que sean detenidos en esos 
países. A menudo, no les queda otra opción que firmar acuerdos de retorno “voluntario” 
a sus países de origen, como la única forma de salir de los centros de detención donde 
pueden sufrir torturas. 
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• La UE pone en práctica un enfoque de incentivos y amenazas, en particular en sus 
relaciones con África, prolongando así la dinámica colonialista y las estructuras de poder 
desiguales. En Níger, por ejemplo, la UE presionó para que se aprobara legislación en 
materia de detención a cambio de financiamiento de ayuda para el desarrollo.

• La UE prevé que, de cara al futuro, la detención de migrantes desempeñará un papel 
más importante en terceros países, como demuestra el Nuevo Pacto sobre Migración  
y Asilo de la Comisión Europea. 

• La UE actúa sobre la base de la premisa de contención y disuasión, que consiste en 
interceptar y detener a los migrantes que intentan llegar a Europa, y así se los disuade 
de continuar viajando. Este enfoque pierde completamente de vista la cuestión central 
de que las personas migran para sobrevivir, a menudo huyendo de guerras y otras 
formas de violencia. La UE sigue pasando por alto los motivos estructurales que 
provocan que las personas huyan y el papel del bloque en provocar esa migración. 

• El complejo industrial de fronteras se beneficia del aumento de la seguridad en las 
fronteras. Lejos de ser espectadores pasivos, la industria militar y de seguridad participa 
activamente en configurar las políticas fronterizas de la UE al posicionarse como 
expertos en la materia. Ya podemos observar una tendencia de privatización de la 
detención de migrantes, similar a lo que ocurre en los sistemas carcelarios del resto  
del mundo.
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INTRODUCCIÓN
En septiembre de 2020, la Comisión Europea lanzó su Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo.1 
A pesar de que se había postergado durante algún tiempo, el Pacto se aprobó tan solo unas 
semanas después de que Moria, uno de los campamentos de refugiados más grandes de Europa 
en la isla griega de Lesbos, se incendiara y quedara reducido a cenizas, dejando a más de 12.000 
personas sin refugio.2 Decir que Moira es un campamento de refugiados es muy engañoso. Su 
descripción más precisa sería: una cárcel al aire libre minúscula y superpoblada. Mientras que la 
UE y sus Estados miembros han sido denunciados sistemáticamente por las condiciones terribles 
similares a las de una cárcel en que albergan a los solicitantes de asilo en Europa, tienden a 
evadir las críticas por su papel y responsabilidad directa en la detención de migrantes en terceros 
países (países fuera de la Unión Europea). El presente informe intenta abordar esta deficiencia y 
establecer la conexión entre la externalización de la detención de migrantes de Europa a terceros 
países y las condiciones terribles en los centros de detención de migrantes. En resumen, Europa 
adopta decisiones sobre la detención de migrantes fuera de sus fronteras, pero no suele ser 
responsabilizada por sus consecuencias profundamente opresivas, como la detención arbitraria, 
la tortura, la desaparición forzosa, la violencia, la violencia sexual y la muerte. 

Uno de los pilares fundamentales de las políticas fronterizas de Europa es la externalización, 
mediante la cual la Unión Europea y sus Estados miembros firman acuerdos con terceros países 
que, en los hechos, se convierten en los guardianes de las fronteras de Europa. La premisa 
central de la externalización de la frontera es la contención, es decir que se detiene y contiene 
a quienes se dirigen a Europa mucho antes de que lleguen a las costas europeas.3 Un elemento 
fundamental de esta política de contención ha sido la coerción o persuasión por la UE y sus Estados 
miembros de terceros países para que detengan a migrantes y refugiados que podrían dirigirse 
a Europa. Europa ha otorgado millones de euros a terceros países para que construyan centros 
de detención, capaciten a guardias de cárceles y para que directa o indirectamente detengan a 
personas en movimiento. A pesar de que no existe una política global de externalización, en los 
últimos treinta años Europa ha ejercido una presión considerable en terceros países para que 
detengan cada vez a más migrantes. 

Los países candidatos a adherirse a la UE deben aplicar las políticas de detención de migrantes 
que dicta Europa si desean que se considere su candidatura. En otros casos, se negociaron 
concesiones mediante las cuales la UE flexibilizó los requisitos de visado para los países que 
acordaron detener a más migrantes. En otros casos, Europa y sus Estados miembros parecen no 
tener problema en promover y hacer negocios con regímenes autoritarios que tienen un historial 
cuestionable en materia de derechos humanos, a fin de mantener a los migrantes alejados de 
la fortaleza de Europa. El Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo prevé un recrudecimiento de las 
políticas vigentes y un aumento de la externalización de la detención en lo sucesivo, a través del 
establecimiento de procedimientos de control previos al ingreso fuera de las fronteras externas 
de Europa. 

Nuestra investigación concluyó que las personas que se dirigen a la UE desde África, Asia 
Occidental y Europa Oriental son detenidas sistemáticamente e internadas en centros que son 
financiados, construidos y abastecidos por la UE y sus Estados miembros. Cabe destacar que la 
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privación arbitraria de la libertad es a menudo un punto de partida que da lugar a otras formas 
de control opresivo. Quienes son detenidos arbitrariamente pueden permanecer incomunicados, 
sin que se conozca su paradero durante largos períodos de tiempo, lo que significa que, de hecho, 
su detención podría constituir una desaparición forzosa. De modo similar, es habitual que se 
niegue asistencia legal o humanitaria a los migrantes durante su detención, que se los someta a 
trato inhumano o tortura antes de ser devueltos por la fuerza a sus países de origen, donde son 
obligados a vivir en condiciones de esclavitud, son abandonados en el desierto o asesinados. El 
discurso oficial a menudo tiende a ignorar que quienes son colocados en centros de detención 
para migrantes no han cometido ningún delito. Tienen derecho de moverse y solicitar asilo, y su 
detención es completamente arbitraria. 

Los centros de detención de Libia, que tienen muy mala reputación, donde miles de migrantes 
son contenidos como resultado directo de la intervención de Europa en África Septentrional, son 
un caso especialmente perturbador que confirma el argumento esgrimido y revela el extremo 
al que Europa está dispuesto a llegar para mantener a los refugiados y migrantes fuera de sus 
fronteras. En diciembre de 2017, Federica Mogherini, la entonces Alta Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, afirmó: “He dicho muchas veces que nuestro 
objetivo es cerrar los centros de detención en Libia”.4 Pero una acción vale más que mil palabras y, 
hasta la fecha, la política y la práctica de la UE, y las de sus Estados miembros, van en la dirección 
opuesta: los países de la UE financian los centros de detención en Libia y proyectos conexos 
asociados directamente con el mantenimiento de la detención, con el pleno conocimiento de que 
quienes son detenidos permanecerán en condiciones totalmente inhumanas. La UE justifica este 
apoyo mediante los cursos de formación en derechos humanos impartidos al personal de los 
centros de detención, o los programas de repatriación “voluntaria” de estos centros a terceros 
países “seguros”, como Ruanda, o el país de origen de los detenidos. La política de la UE está 
dirigida claramente hacia la contención en Libia a toda costa, independientemente de las terribles 
violaciones de los derechos humanos que allí se cometen, de acuerdo con las denuncias de 
diversas organizaciones internacionales. La obsesión de Europa con la contención y devolución 
de migrantes ha hecho que siga trabajando con las autoridades libias que administran estos 
centros de detención y con la guardia costera libia, que detiene y encarcela a quienes huyen de 
Libia por mar.

Se han utilizado muchos términos para describir las instalaciones financiadas por la UE y sus 
Estados miembros (centros de detención, lugares de alojamiento o plataformas de desembarque), 
pero, más allá del término utilizado, la lógica subyacente es la misma: es preciso detener, contener 
y devolver a los migrantes no deseados que se dirigen a Europa para que no se conviertan en 
un problema para el continente. De modo similar, en el presente informe hemos utilizado los 
términos migrante, refugiado y solicitante de asilo de manera indistinta. Sin embargo, más allá 
del término adjudicado, se debe garantizar el derecho de todas las personas a moverse, a solicitar 
asilo y a vivir con dignidad, y es la obligación del Estado anfitrión defender estos derechos. 

El grado de involucramiento de Europa en la detención en terceros países es alarmante. Además 
de Libia, este informe detalla la participación directa de la UE y sus Estados miembros en al menos 
otros 21 países, a los que brinda financiamiento para la construcción de centros de detención 
o infraestructura conexa, o para la capacitación de los guardias de los centros de detención.  
La UE también utiliza otras formas de intervención menos directas, como la presión política para 
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reprimir la migración. Todas estas medidas tienen el mismo resultado: el aumento del número 
de personas que están siendo detenidas arbitrariamente y sometidas a violaciones graves de los 
derechos humanos como consecuencia directa de las políticas de fronteras y migración de la UE. 

También dejan al descubierto que, si bien las naciones europeas retiraron formalmente su poder 
colonial de África y África Occidental, aún existe un equilibrio de poder imperialista profundamente 
desigual entre Europa y los terceros países. Esto se pone de manifiesto en las políticas de 
externalización de Europa, mediante las cuales los países europeos y la UE utilizan la táctica de 
incentivos y amenazas para intervenir directamente en cuestiones de soberanía nacional, entre 
ellas el control de fronteras y el flujo migratorio. A pesar de que documentos filtrados revelan que 
muchos países africanos se oponen a la interferencia europea en asuntos de África, no negocian 
en condiciones de igualdad, lo cual significa que África tiende a ceder ante la presión de Europa 
y acceder a sus demandas a cambio de la supuesta ayuda para el desarrollo. 

Si bien la UE utiliza un lenguaje de derechos humanos, responsabilidad compartida y solidaridad, 
estas siguen siendo simplemente palabras vacías. Las políticas de fronteras de Europa son mortales 
y se basan en la disuasión y contención a cualquier precio. Este informe expone en qué medida 
Europa ya ha invertido en prácticas de detención opresivas en terceros países. El Nuevo Pacto 
sugiere que es improbable que la UE modifique estas políticas en los próximos años, sino que, 
por el contrario, está planificando redoblarlas. 



“…fotos y videos auténticos 
tomados con celulares muestran 
condiciones similares a las de 
campos de concentración en las 
denominadas cárceles privadas...”
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DETENCIÓN Y POLÍTICA DE  
MIGRACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA
Nuestra investigación anterior, Guerras de frontera, demostró que las políticas de la UE en materia 
de seguridad de fronteras se basan en cuatro pilares fundamentales:

1. La militarización de sus fronteras externas

2. La creación de “fronteras inteligentes”

3. La detención y la deportación

4. La externalización de la seguridad y el control de las fronteras a terceros países

Examinamos los dos primeros y el último de los pilares en los informes Guerras de frontera y Border 
Wars II The Business of Building Walls and Expanding the Fortress, respectivamente, y destacamos 
que lejos de ser espectadores pasivos, la industria militar y de seguridad participan activamente 
en la elaboración de las políticas de fronteras de la UE al posicionarse como expertos en el tema. 
Este sector luego gana licitaciones para contratos destinados a aplicar las políticas que ayudó a 
elaborar, contribuyendo así a un mercado de seguridad de fronteras en constante expansión.

Ilustración del informe del TNI: Guerras de frontera – Los fabricantes y vendedores de armas  
que se benefician de la tragedia de los refugiados en Europa (2016).
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Observamos que el principal objetivo de la política de externalización de fronteras de la UE es 
anticiparse a los migrantes que llegan a la frontera externa de cualquier Estado miembro de la 
UE al convertir a terceros países en guardias de frontera de avanzada.5 Hasta la fecha, nuestra 
investigación se ha centrado en gran medida en cómo las políticas de la UE presionan a esos 
terceros países para que aumenten su seguridad fronteriza, construyan muros físicos, marítimos 
y virtuales, y aumenten su capacidad militar. 

El presente informe se centra en el tercer pilar de las políticas de frontera de la UE –la detención 
y la deportación– y analiza su externalización a terceros países.  

Según un informe publicado por Migreurop y la Fundación Rosa Luxemburgo, titulado Migrant 
detention in the European Union: a thriving business, “desde la década de 1990, [la 
detención ha sido] el método preferido de gestión de la población migrante 
en Europa y otras partes. Los centros de detención de migrantes son 
emblemáticos de la exclusión de poblaciones consideradas indeseables 
y son terreno fértil para las violaciones de los derechos humanos”.6

Como ocurre con la militarización y externalización de las fronteras, durante decenios la UE y 
sus Estados miembros han exportado la detención a terceros países como un modelo para la 
“gestión de la migración”, a fin de mantener a los migrantes y refugiados fuera de sus fronteras. 
A diferencia de la externalización de la seguridad de la frontera, que se basa en décadas de 
documentos de políticas complejos, acuerdos con terceros países y mecanismos de financiamiento,7 
en la actualidad no hay una política global de la UE con respecto a la externalización de la 
detención. El presente informe examina las políticas que se han adoptado para externalizar la 
detención, centrándose, por ejemplo, en los países candidatos a adherirse a la Unión Europea, a 
los cuales se les solicita periódicamente que establezcan, amplíen o mejoren las instalaciones de 
detención, de conformidad con las “normas de la UE”, así como en otros terceros países, donde 
la UE también influye activamente en las políticas de detención caso por caso.8 Esas normas 
de la UE incluyen “el Derecho a presentar recursos legales, las normas de procedimientos de 
detención, la comunicación con asesores legales, abogados y otras personas que representan a 
organizaciones internacionales y no gubernamentales, condiciones materiales de alojamiento, 
desarrollo personal, acceso a atención de salud y medidas para garantizar el orden, la seguridad 
y la protección de los migrantes detenidos”.9 Sin embargo, el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos ha hallado pruebas sistemáticas de Estados que incumplen sus propias normas en 
relación con las condiciones en que detienen a los refugiados, así como también denuncias 
verificadas que ponen de manifiesto el historial negativo de Europa en este sentido.10 Cuando la 
UE incumple esas normas sistemáticamente, podría concluirse que es improbable que estas se 
apliquen en terceros países donde hay muy poca o ninguna rendición de cuentas ni supervisión. 

https://tni.org/expandiendo-la-fortaleza


“...la ejecución de un sinnúmero 
de migrantes, la tortura, las 
violaciones, los sobornos y el 
destierro al desierto ocurren  
a diario...”
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DETENCIÓN Y DISUASIÓN DE MIGRANTES 
EN LA UNIÓN EUROPEA 
Hay muchos países involucrados, y diversos métodos utilizados, en la detención de migrantes 
a lo largo de su travesía hacia Europa. Algunos países tienen centros de detención formales, 
mientras que otros migrantes son detenidos en comisarías o en el sistema nacional de cárceles. 
Se utilizan diversos términos para referirse a los centros de detención de migrantes, desde 
términos directos como “centros de detención” y “centros de internamiento”, hasta términos 
menos precisos como “centros de alojamiento de migrantes”, “centros transitorios”, “centros 
de estadía temporal” y “centros de recepción”. Según el Global Detention Project, “en muchos 
países hay una tendencia clara a mostrar la privación de libertad de un modo favorable o, como 
mínimo, menos amenazante, al hacer un uso más amplio de ‘eufemismos de hospitalidad’ para 
caracterizar las prácticas de detención y deportación”.11

En muchos casos, los migrantes no son detenidos oficialmente, pero en la práctica no les queda 
otra opción que permanecer en los centros de alojamiento y cumplir las normas del Gobierno 
o de las organizaciones internacionales a cargo. Muchos serán devueltos a sus países de origen 
o trasladados a centros de retorno administrados por la Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), como el de Níger, a menudo sin poder ejercer su derecho a solicitar asilo o 
seguir viajando para llegar a un país seguro. En general, el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados (ACNUR) observa que “el ideal de que los refugiados y solicitantes de 
asilo se muevan libremente y permanezcan donde ellos decidan prácticamente nunca se cumple”, 
dado que los Gobiernos a menudo intentan aplicar “la política de no prestarles servicios, salvo a 
los refugiados en determinados campamentos cerrados”, de los que no pueden salir.12

La UE actúa sobre la base de la premisa de disuasión, es decir, que si los migrantes que intentan 
llegar a Europa son interceptados y detenidos durante su travesía, se los disuadirá de viajar. Este 
enfoque pierde de vista que quienes intentan llegar a Europa en la mayoría de los casos están 
huyendo de la violencia, incluida la violencia económica y de género, que fueron desplazados 
forzosamente de sus hogares y que para ellos la migración es la única oportunidad de supervivencia. 
Según Lena Riemer, una académica beneficiaria de la beca Fox International Fellowship de la 
Universidad de Yale en 2018 y 2019, “la política de control de migración de la 
Unión Europea se basa en la fortificación y la disuasión, que contribuyen 
a violaciones masivas de los derechos humanos fuera de sus fronteras. 
El financiamiento de la UE apoya los centros de detención...como parte 
de una estrategia global”.13

En cuanto a la disuasión, estudios realizados en Turquía han demostrado que “el riesgo de 
detención y su duración parecen influir en las decisiones de las personas con respecto a qué ruta 
seleccionar”, pero ello no afecta su decisión de viajar, lo que destaca que no viajan por capricho, 
sino por supervivencia.14 Esto coincide con el parámetro general de las políticas de migración 
de la UE: al obstruir determinadas rutas de migración, los migrantes y refugiados buscan otras 
rutas, a menudo más peligrosas y que suelen estar en manos de redes de trata. Ello aumenta el 
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riesgo de violencia y muerte debido a que, a pesar de todo esto, quienes no reciben protección 
migrarán por su supervivencia y no les quedará otra opción que embarcarse en rutas de migración 
más peligrosas.15

Si bien no hay un fondo o programa general europeo que financie los gastos relacionados con 
la detención en terceros países, los estudios de caso en este informe demuestran una gran 
variedad de financiamiento de la UE y sus Estados miembros para diversos aspectos de la 
detención, desde la construcción de centros de detención hasta la elaboración de políticas y la 
formación de guardias. El financiamiento proviene de fondos de cooperación para el desarrollo, 
financiamiento de asistencia previa a la adhesión, fondos para diálogos y procesos de migración, 
el Fondo Fiduciario de Emergencia para África, los presupuestos de la política común de seguridad 
y defensa (PCSD), el Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación, los acuerdos entre la UE y 
Turquía y los presupuestos nacionales de los Estados miembros de la UE.

Suele haber una completa falta de transparencia con respecto a los centros de detención, tanto 
sobre su existencia (véase el estudio de caso sobre Túnez), como sobre lo que sucede dentro de 
ellos. Muchas denuncias de violaciones de derechos humanos suelen ignorarse o denegarse.16 A 
veces, la UE o sus Estados miembros denuncian estas violaciones, pero muy rara vez acompañan 
estos dichos con medidas para lograr cambios. Por el contrario, la UE prevé que la detención 
de migrantes en terceros países desempeñará un papel más importante en el futuro, como lo 
demuestra el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, que depende en gran medida de diversas 
formas de detención.17



“Abdul, una persona afable, abandonó Darfur en  
2016 cuando tenía 18 años...Fue recién a comienzos 
de mayo de 2018 que, en la madrugada, finalmente  
se subió a un bote de goma en el que viajaban más  
de 100 personas apretadas y partió desde Al Khoms, 
una ciudad costera al este de Trípoli. Su travesía fue 
breve. La guardia costera libia interceptó el bote  
cuatro horas después de que zarpara. [Cuando 
entrevistamos a Abdul a mediados de julio de 2018] 
se estaba recuperando de lo que describió como la 
tortura de los guardias en el centro de detención de 
al-Karareem, cerca de Misrata, donde estuvo detenido 
durante dos meses en condiciones terribles de 
hacinamiento e insalubridad. Dijo que los guardias lo 
golpearon con una manguera en la planta de los pies 
para obligarlo a confesar que había ayudado a tres 
hombres a escapar”.18



 13Externalizar la opresión 

DETENCIÓN EXTRATERRITORIAL
Una forma de externalizar la detención es el denominado “modelo australiano”, por el cual las 
autoridades australianas envían a los solicitantes de asilo a centros de detención que suelen 
ubicarse en el extranjero en terceros países. Cabe señalar que Australia también detiene a los 
solicitantes de asilo en centros dentro de territorio australiano, pero aplica una lógica similar de 
mantener a los solicitantes de asilo encerrados en lugares muy remotos, a los que solo es posible 
acceder en avión o en coche, después de conducir durante varias horas a través del desierto, por 
lo que es extremadamente difícil para grupos de derechos supervisar a estos centros. A lo largo 
de los años, líderes de muchos Estados miembros de la UE se han referido al “modelo australiano” 
como un ejemplo que Europa debería seguir para responder a la llegada de nuevos inmigrantes. 

RECUADRO 1. La detención extraterritorial utilizada por Australia
Antes de examinar cómo la UE participa en la detención en terceros países, es útil examinar 
la política de externalización de la detención de migrantes en Australia. Se basa en la 
externalización de la detención de refugiados y la ubicación de campamentos de refugiados 
fuera de la jurisdicción australiana. Miles de refugiados, que o bien llegaron a Australia en 
bote o fueron interceptados cuando intentaban hacerlo, fueron trasladados a “centros de 
tramitación en el extranjero” en Nauru y Papúa Nueva Guinea. Se modificó la legislación 
para eliminar a los territorios australianos de la “zona de migración” del país y más tarde se 
impuso una prohibición general de solicitar asilo a quienes llegaran en bote desde cualquier 
parte del territorio australiano, independientemente de sus circunstancias. De hecho, se 
eliminó el derecho de solicitar asilo en Australia para quienes llegan en bote. 19 

El ex primer ministro australiano Kevin Rudd dijo que los “solicitantes de asilo que llegan 
en bote sin visado nunca se asentarán en Australia”.20 Esta política se aplica a través de la 
“Operación fronteras soberanas”, una operación marítima militar para remolcar o regresar 
a los botes a su punto de partida, que suele ser Indonesia o Sri Lanka.21

La cárcel en Papúa Nueva Guinea se cerró en octubre de 2017, después de que la Corte 
Suprema del país fallara que la detención de refugiados allí era ilegal y que violaba los 
derechos humanos.22 El campamento en Nauru cerró en 2018. Muchos de los detenidos 
en el momento del cierre de los centros de detención quedaron en el limbo, a la espera de 
ser reasentados, o fueron colocados nuevamente en detención en el Centro de Inmigración 
Bomana, financiado por Australia, que se encuentra en Port Moresby, la capital de Papúa 
Nueva Guinea.23 Parte de este grupo fue posteriormente reasentado en terceros países, 
entre ellos Estados Unidos.24 Otros fueron trasladados a Australia, por ejemplo, por motivos 
de salud. De las más de 4.000 personas enviadas a campamentos de refugiados, al 31 de 
octubre de 2020, 146 aún vivían en Nauru y 145 en Papúa Nueva Guinea.25

A pesar de que Australia afirma que su política de detención extraterritorial es un éxito, 
la ACNUR y otras organizaciones de derechos humanos la han denunciado en reiteradas 
ocasiones como una violación manifiesta de los derechos humanos. En virtud de esta política, 
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refugiados y solicitantes de asilo fueron detenidos en condiciones inhumanas y se les negó el 
derecho legítimo de solicitar asilo en Australia. Se filtraron más de 2.000 denuncias iniciales 
de la cárcel en Nauru, en las que se detallan numerosos maltratos, abuso sexual, pruebas de 
autolesión, incluidos intentos de suicidio, maltrato de niños y condiciones de vida precarias.26 
En 2015, el Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, Juan Méndez, concluyó que las políticas de Australia 
en los centros de detención y el trato de los detenidos en esos centros configuraban una 
violación sistemática de la Convención contra la Tortura. De modo similar, en julio de 2017, 
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, Filippo Grandi, publicó una 
declaración en la que instaba a poner fin al sistema de tramitación extraterritorial,27 y en 
febrero de 2020 la Fiscalía de la Corte Penal Internacional escribió que “estas condiciones de 
detención parecen haber constituido trato cruel, inhumano o degradante...y, por consiguiente, 
la conducta denunciada parece haber sido tan grave que violaba las normas fundamentales 
del derecho internacional”.28

Aunque la Corte Penal Internacional y la ACNUR criticaron severamente el “modelo” australiano 
por violar las normas internacionales de derechos humanos y el derecho internacional de 
los refugiados, algunos políticos europeos siguen defendiendo este modelo como el futuro 
de la política de migración y fronteras de Europa. 

Además de las condiciones terribles, el “modelo” ha demostrado ser extremadamente 
costoso. La tramitación extraterritorial cuesta al Gobierno australiano más de AUS$573.000 
al año por persona detenida.29 
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EL CAMINO HACIA LA 
EXTERNALIZACIÓN DE LA 
DETENCIÓN EN EUROPA
A finales de 2004, el Consejo de la UE estuvo de acuerdo con el principio de 
“crear campamentos de acogida para solicitantes de asilo” en países de África 
Septentrional, bajo su supervisión.30 Tras fuertes críticas, además de los obstáculos 
prácticos y legales, y el empeoramiento de la situación política y de seguridad 
en países de todo África Septentrional, el plan se postergó durante diez años. 

En noviembre de 2014, el ministro del Interior de Alemania, Thomas de Maizière, 
reavivó el plan y propuso establecer “centros de tránsito” en África Septentrional, 
bajo la supervisión de la ACNUR, a fin de procesar las solicitudes de asilo.31 

En diciembre de 2016, el ministro de Asuntos Exteriores de Austria, Sebastian 
Kurz, instó a la UE a que comenzara a aplicar el “modelo australiano” mediante el 
establecimiento de centros de detención en terceros países. La Comisión Europea 
desestimó la solicitud.32 No obstante, a pesar del rechazo de la propuesta de Kurz, 
a esa altura Europa ya estaba siguiendo los pasos de Australia y había intentado 
enérgicamente aplicar políticas para externalizar la detención a terceros países 
durante varios años, aunque no como parte de una política de externalización 
consolidada.33 La UE y varios de sus Estados miembros con frecuencia han solicitado 
asesoramiento al Gobierno australiano sobre cómo responder a los refugiados 
que llegan en bote.34 Australia fue también uno de los ocho países no miembros 
de la UE que asistieron a la primera reunión de la red europea de cooperación 
de la guardia costera, celebrada en noviembre de 2016.35 

En 2018, la Comisión Europea reavivó la idea de la tramitación extraterritorial, 
que culminó en la propuesta de “plataformas de desembarque” en África, que 
se describe más adelante en el presente informe.

En 2020, la Comisión Europea publicó el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, 
que se basa en gran medida en detener a quienes intentan ingresar a Europa en 
centros ubicados fuera de la jurisdicción de la UE para someterlos a un “examen 
obligatorio previo al ingreso”.36 

2004

2014

2016

2018

2020



“...Personal de las Naciones 
Unidas en centros de detención 
documentaron torturas, maltrato, 
trabajo forzoso y violación por 
parte de los guardias...”
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EXTERNALIZACIÓN DE LA DETENCIÓN: LA 
UNIÓN EUROPEA Y LOS TERCEROS PAÍSES
Si bien no forman parte de ninguna política concreta sobre externalización de la detención, hay 
parámetros claros con respecto a cómo la UE y sus Estados miembros influyen directamente 
en las políticas y prácticas de terceros países relativas a la detención de migrantes. Ello incluye 
financiar la construcción de centros de detención; financiar la puesta en marcha de actividades 
relacionadas con la detención, como la capacitación; y otras formas de influencia menos directa, 
como firmar acuerdos que solicitan o alientan la detención de migrantes.

El papel de la UE en la detención de migrantes en terceros países

País
Financiamiento de la construcción 
de centros detención

Apoyo relacionado con la 
detención

Otras formas de 
participación

Argelia X

Azerbaiyán X

Bielorrusia X

Bosnia y Herzegovina X

Egipto X

Georgia X

Jordania X

Líbano X

Libia X

Macedonia del Norte X

Marruecos X

Mauritania X

Moldavia X

Níger X

Senegal X

Túnez X

Turquía X

Ucrania X

X indica una participación importante de la UE, pero también puede haber formas de intervención menos 
significativas. 



“...las mujeres a menudo son 
detenidas en centros donde no hay 
guardias de sexo femenino, lo cual 
exacerba el riesgo de abuso sexual y 
explotación, y suelen ser sometidas 
a registros sin ropa por parte de 
guardias de sexo masculino, o bajo 
su supervisión...”



 19Externalizar la opresión 

PAÍSES CANDIDATOS A ADHERIRSE A LA UE

Los países que desean adherirse a la UE deben cumplir una serie de requisitos en materia de 
políticas. Si bien las demandas específicas se negocian individualmente, hay directrices 
generales para todos los países candidatos con respecto a las políticas de migración. Las más 
importantes están relacionadas con el fortalecimiento de la seguridad de las fronteras, el 
otorgamiento de fronteras abiertas dentro de la UE, junto con el control estricto de las 
fronteras externas de Europa. La adhesión al Acuerdo de Schengen de 1985 significó que se 
eliminaran las fronteras internas entre los países signatarios del acuerdo y se permitiera el 
libre movimiento entre esos Estados, pero se aumentó el control y la militarización de las 
fronteras externas bajo la lógica de que era necesario hacerlo para contrarrestar la reducción 
de los controles de las fronteras internas. En 2008, la UE aprobó las normas relativas a la 
detención y el retorno de nacionales de terceros países que no son residentes legales, ya sea 
en un país de la UE o en uno que está por adherirse al bloque. La Directiva de 2008 establece 
que: “Los Estados miembros dictarán una decisión de retorno contra cualquier nacional de un 
tercer país que se encuentre en situación irregular en su territorio”37 y que “Los Estados 
miembros tomarán todas las medidas necesarias para hacer cumplir la decisión de retorno”. 
Tras especificar las circunstancias en las cuales puede utilizarse la detención como parte del 
proceso de expulsión38, la Directiva establece que “El internamiento se mantendrá mientras se 
cumplan las condiciones establecidas [...] y sea necesario para garantizar que la expulsión se 
lleve a buen término”.39 Y “Como norma general, el internamiento se llevará a cabo en centros 
de internamiento especializados”, de modo que no se llevará a cabo en un centro penitenciario 
o con “presos ordinarios”.40

Los Estados miembros candidatos pueden obtener financiamiento, por ejemplo, en virtud del 
Instrumento de Preadhesión (IAP), para ayudarlos a cumplir las demandas de membresía de 
la UE. Parte del financiamiento se destina a construir centros de detención u otros proyectos 
relacionados con la detención, como se detalla en los estudios de caso a continuación.

Los Estados que actualmente son candidatos a la adhesión son Albania, Montenegro, Macedonia 
del Norte, Serbia y Turquía. Bosnia y Herzegovina y Kosovo son posibles candidatos. A pesar 
de que el proceso de negociación con Turquía está prácticamente estancado, dado que tanto 
Turquía como algunos Estados miembros de la Unión Europea han expresado abiertamente dudas 
respecto de si debería reanudarse, el país ha obtenido financiamiento de la UE para construir 
centros de detención para migrantes (véase a continuación).
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Albania

Durante algunos años, la participación de la UE en la detención de migrantes en Albania parece haberse 
limitado a decir que “un centro de recepción para migrantes en situación irregular en Karrec” necesita 
renovarse y que su sistema de seguridad debe actualizarse.41 

Bosnia y Herzegovina

Para cumplir los requisitos de preadhesión a la UE, Bosnia y Herzegovina estableció un centro de 
detención en Lukavica. Esto se acordó en 2006, cuando el Ministerio de Seguridad del país, la Delegación 
de la Comisión Europea en Bosnia y Herzegovina y la OIM firmaron un Memorando de Entendimiento.42

La UE financió la construcción de lo que eufemísticamente se denomina “centro de acogida para 
migrantes irregulares”, con 1,2 millones de euros del programa de asistencia comunitaria para la 
reconstrucción, el desarrollo y la estabilización (CARDS) en 2008 y 2009.43 Según la OIM, la construcción 
y los procedimientos se basaron en el sistema neerlandés.44

“En el portón principal flamean las banderas de Bosnia y Herzegovina y la Unión Europea”, según Darryl 
Li, investigadora invitada de la Facultad de Derecho de la Universidad de Yale.45 En la ceremonia de 
apertura celebrada en noviembre de 2009, el embajador Dimitris Kourkoulas, jefe de la Delegación de 
la Comisión Europea en Bosnia y Herzegovina, destacó que “es muy importante dado que es una de las 
condiciones de la hoja de ruta para la liberalización de visados”. El ministro de Seguridad interino de 
Bosnia y Herzegovina, Mijo Krešić, agradeció a la UE y dijo que su “Ministerio de Seguridad ha cumplido 
técnicamente con todos los requisitos de la hoja de ruta. Este proyecto muestra la seriedad con la cual 
Bosnia y Herzegovina ha tomado el tema de las migraciones irregulares”.46

Como es el caso de muchos terceros países que cooperan con la UE en temas de migración, en el 
centro no solo hay migrantes que fueron detenidos en Bosnia y Herzegovina, sino también nacionales 
de terceros países que están en tránsito en el país antes de ingresar a la UE y han sido deportados por 
un Estado miembro de la UE en virtud del acuerdo de readmisión con el bloque.47

A un año de su apertura, el centro de detención ya había adquirido mala reputación por sus prácticas 
deficientes en materia de derechos humanos y en 2011, Migreurop documentó casos de migrantes que 
habían estado detenidos allí durante más de ocho meses sin acceso a un juez o a apoyo legal, y que 
habían sido sometidos a violencia y robo por los guardias y oficiales de policía. “Los detenidos...también 
se quejan de que han sido víctimas de violencia (puñetazos, puntapiés y golpes con porras). Uno de los 
prisioneros dijo que un policía que trabajaba en el centro le propinó golpes y que sufrió quebraduras 
en varias costillas. Algunos son abofeteados simplemente por formular una pregunta a un guardia”.48 
Informes posteriores indican que el acceso restringido a abogados seguía siendo un problema.49 

Cuando comenzó la pandemia de COVID-19, a finales de marzo de 2020, las autoridades Bosnias 
removieron violentamente a cientos de migrantes que vivían en un refugio improvisado y los llevaron 
al campamento Lipa, que es gestionado por la OIM, principalmente con financiamiento de la UE.50 A 
finales de septiembre, migrantes que estaban en varios campamentos administrados por las Naciones 
Unidas también fueron llevados por la fuerza al campamento Lipa, que ya estaba superpoblado.51 La 
UE condenó esta medida, al sostener que “ha aclarado sistemáticamente que el centro de emergencia 
en Lipa es tan solo una medida temporal para hacer frente a la COVID-19 y no cumple los requisitos 
básicos necesarios para albergar refugiados y migrantes en las condiciones climáticas actuales o durante 
el invierno”.52 Lo que es peor, el campamento fue destruido en un incendio a finales de diciembre y 
más de mil refugiados tuvieron que vivir en casas abandonadas o carpas en las condiciones crudas del 
invierno. En febrero de 2021 se reabrió el campamento.53
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Kosovo

Según la UE, se debe actualizar el centro de detención en Kosovo que, como afirmó en 2020: “está afrontando 
problemas estructurales, principalmente relacionados con unidades de viviendas inadecuadas, la falta 
de zonas seguras, la ausencia de instalaciones médicas en el lugar y falta de personal de supervisión 
especializado para velar por los derechos y asegurar las necesidades básicas de los migrantes, en 
particular, para brindarles apoyo psicosocial”.54

Montenegro

Montenegro tiene un centro de detención en Spuž,55 sin embargo, la UE no ha realizado demandas 
específicas con respecto a su capacidad de detención de migrantes.

Macedonia del Norte

Macedonia del Norte es un país de tránsito importante en la ruta de los Balcanes y un candidato a 
la adhesión. La UE lo ha presionado para que aumente sus esfuerzos para detener la migración. En 
mayo de 2018, el Parlamento nacional aprobó la “Ley de Extranjeros”, que establecía los motivos para 
detener a refugiados, incluidos niños no acompañados, y estipulaba que ellos mismos deberían pagar 
los costos de su detención y expulsión.56

Posteriormente, ese mismo año, los medios de comunicación de Macedonia del Norte informaron que 
la UE financiaría la construcción de un nuevo centro de detención para migrantes irregulares en Skopje, 
el “Centro de acogida de extranjeros”, con un presupuesto de 14,57 millones de euros.57 Este centro 
debía reemplazar uno existente (Gazi Baba), también en Skopje, que, desde su apertura en 2007, fue 
objeto de múltiples denuncias de violencia policial, condiciones de hacinamiento y malas condiciones 
de higiene.58

Casi un año más tarde, se publicó un llamado a licitación para la construcción del nuevo centro con 
“control de acceso electrónico, puertas especiales a prueba de incendios, alarmas y extinguidores, 
cámaras de vigilancia y ventanas protegidas”, que estaría financiado mediante el Instrumento de 
Preadhesión (IPA II).59 El llamado a licitación se cerró en septiembre de 2019 y, hasta la fecha, no ha 
habido nueva información pública sobre el proyecto.

Serbia

La UE observó en 2018 que el único centro de detención de Serbia en Padinska Skela tenía capacidad 
para 30 personas, y que se estaban realizando mejoras para aumentar su capacidad a fin de “cumplir 
los estándares europeos”.60 En 2020, se informó que “la ampliación del centro de detención en Padinska 
Skela sigue en marcha”.61
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Turquía

Turquía es un país clave para la externalización de las fronteras de la UE. Tanto en virtud del proceso de 
adhesión que comenzó en 2005 y continúa estancado, como de los acuerdos entre la UE y Turquía de 
2015 y 2016, la UE ha solicitado a Turquía que actúe como amortiguador y detenga la migración hacia 
Europa. La UE puso a disposición fondos considerables para brindar apoyo humanitario a refugiados 
en Turquía y para fortalecer la seguridad y el control de las fronteras.

En 2005, el Gobierno turco adoptó un Plan de Acción Nacional sobre el Asilo y la Migración, que incluía 
la creación de “centros de internamiento para migrantes ilegales”. Desde entonces, según el comisario 
europeo Johannes Hahn, la UE financió la construcción de 14 centros de ese tipo destinados a expulsar 
refugiados de Turquía, con 84 millones de euros del Instrumento de Ayuda Preadhesión (IAP).62 

Del dinero puesto a disposición para el acuerdo entre la UE y Turquía de 2015, se gastaron 60 millones 
de euros en el Proyecto de apoyo a la implementación de la Declaración UE-Turquía de 18 de marzo de 
2016, que incluía la construcción de otro centro de internamiento (en Çankırı), además del nombramiento 
de personal nuevo (desde psicólogos hasta personal técnico) en 21 centros de internamiento.63 La 
OIM capacita periódicamente a personal de los centros de internamiento en virtud de otros proyectos 
financiados por la UE.64

La descripción del proyecto “Apoyo a la capacidad de Turquía para combatir la migración ilegal y establecer 
centros de internamiento para migrantes ilegales” (2009-2011), financiado por la UE con 15 millones de 
euros en virtud del IAP, es muy claro acerca de las intenciones y objetivos de la UE. Su objetivo general 
es “reformar el sistema general de control de la inmigración ilegal, de conformidad con las normas y 
prácticas de la UE”, mediante la creación de dos centros de internamiento. La descripción detalla las 
deficiencias de Turquía en el manejo de la inmigración ilegal: “No hay un centro de este tipo dedicado 
a controlar a los migrantes ilegales que aguardan ser expulsados” y “falta capacidad institucional para 
tramitar, mantener el control y devolver a los migrantes ilegales detenidos, readmitidos o que deben ser 
expulsados”. Concluye que “los migrantes ilegales deberían ser alojados en centros de internamiento 
mientras aguardan los procedimientos para ser readmitidos en sus países de origen” porque “una 
gestión más controlada de la migración reduciría el número de migrantes ilegales que llegan a Turquía 
con la intención de viajar hacia países de la UE”.65

Hubo muchas denuncias de detención arbitraria, maltrato y malas condiciones en los centros de 
internamiento, así como también de denegación del derecho de solicitar asilo y de deportaciones a 
países inseguros, entre ellos Siria, a veces al obligar a los detenidos a firmar formularios de “retorno 
voluntario”.66 En abril de 2014, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos decidió que, en el caso de 
un nacional palestino internado en el Centro de Admisión y Alojamiento para Extranjeros de Kumkapı 
mientras aguardaba su deportación, se violó el artículo 3 (prohibición del trato inhumano y degradante) 
del Convenio Europeo de Derechos Humanos, debido a que las condiciones de internamiento no eran 
adecuadas para una persona en silla de ruedas y constituían trato degradante.67 El mismo centro de 
detención fue objeto de un fallo del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en octubre de 2019 en el 
caso de una madre con tres hijos pequeños, en que se decidió que el Gobierno turco “no había podido 
refutar las denuncias de los solicitantes de que habían sido internados en dormitorios en condiciones 
de hacinamiento, muy pocas veces se les permitía salir a tomar aire, eran constantemente expuestos al 
humo de cigarrillos de otros detenidos y que los niños no habían recibido alimentos adecuados”. Esas 
condiciones eran manifiestamente adversas para adultos y mucho más aún para los tres solicitantes 
que eran niños vulnerables.68
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En conclusión:
 En esta sección revelamos el modo en que la UE ha hecho de la detención de migrantes un 
requisito previo para los países candidatos a la adhesión y ha puesto a disposición financiamiento 
específico y otras formas de ayuda explícitamente con el fin de frenar el flujo de migrantes en la 
UE. No se hallaron pruebas de que las preocupaciones de Europa respecto de las violaciones de 
los derechos humanos afecten su colaboración con los países candidatos a la adhesión en materia 
de detención de migrantes. En resumen, la UE insiste en la construcción de infraestructura para 
la detención y la financia activamente, pero cuando se exponen sus consecuencias negativas, se 
lava las manos y se desentiende del asunto.  



“...las mujeres [contaron sobre] 
la travesía aterradora y cruel que 
tuvieron que soportar para llegar  
a Libia...”
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MÁS ALLÁ DE LOS PAÍSES CANDIDATOS  
A ADHERIRSE A LA UE – LAS POLÍTICAS  
AD HOC DE EUROPA PARA EXTERNALIZAR 
LA DETENCIÓN
Mientras que la UE cuenta con una política coherente de exigir a los países candidatos a la adhesión 
que mejoren su capacidad para detener migrantes que se dirigen a Europa, en otros países, sus 
políticas se aplican en forma ad hoc, caso por caso. Observamos los siguientes parámetros a partir 
de los ejemplos de países mencionados en este informe, donde la UE o sus Estados miembros 
alientan y participan en la detención de migrantes: 

• Financiamiento de la construcción de centros de detención

• Financiamiento o implementación de proyectos relacionados con la detención (por 
ejemplo, capacitación de guardias).

• Otras formas de participación (por ejemplo, a través de acuerdos de readmisión)

1. Financiamiento de la construcción de centros de detención
La UE o sus Estados miembros han financiado la construcción de centros de detención para 
migrantes en al menos diez países que no son miembros de la UE, entre ellos, Bosnia y Herzegovina, 
Macedonia del Norte y Turquía. Italia ha sido uno de los pioneros en este sentido, ya que ha 
transferido fondos a Libia y Túnez desde comienzos del 2000. En 2006, España hizo lo mismo 
con Mauritania, donde financió y llevó a cabo la construcción de un centro de detención. En 
los últimos años, la UE ha financiado o está financiando la construcción de nuevos centros de 
detención o la modernización de los centros existentes en varios países de los Balcanes, Europa 
Oriental y Asia Occidental.
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ÁFRICA
Túnez

Italia firmó un acuerdo con Túnez en 1998, mediante el cual otorgó al país 500 millones de 
liras (alrededor de €260.000) para que construyera un centro de detención, en lo que podría 
considerarse uno de los primeros casos de apoyo europeo a la construcción de estos centros en 
terceros países.69 Este acuerdo de readmisión tuvo lugar tras el endurecimiento de los regímenes 
de trabajo de migrantes y la introducción de requisitos de visado para los tunecinos, como parte 
del fortalecimiento de las fronteras externas de la UE en el marco del Acuerdo de Schengen. Hasta 
ese momento, los tunecinos y migrantes de otros países podían ingresar a Italia fácilmente para 
realizar trabajos zafrales, pero posteriormente se vieron cada vez más forzados a la migración 
irregular.70

Tras concluir el acuerdo con Italia, Túnez no implementó un sistema de asilo y, por consiguiente, 
no se ofreció protección a los solicitantes que anteriormente viajaban de Túnez a Europa en busca 
de asilo. De pronto se encontraron atrapados en Túnez, donde no podían ni solicitar asilo ni 
continuar su viaje. Desde entonces, se informó que el Gobierno abrió más de una docena de centros 
de detención clandestinos, en su mayoría completamente inaccesibles para las organizaciones 
internacionales y las ONG, a excepción de visitas confidenciales del Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR).71 Según Vasja Badalič, un investigador del Instituto de Criminología de la Facultad 
de Derecho en Ljubljana, Eslovenia, “los migrantes irregulares son internados en centros de 
detención secretos, cuya ubicación exacta es desconocida y no tienen la oportunidad de acceder 
a asistencia jurídica y realizar una solicitud de asilo. Privados de sus derechos básicos, incluido 
el derecho de solicitar asilo, los detenidos eran obligados a pagar los costos de deportación a 
sus países de origen o, si no tenían los fondos para pagar el vuelo de regreso, las fuerzas de 
seguridad tunecinas los abandonaban en el desierto en la frontera entre Túnez y Argelia”.72 En 
los últimos años, el uso de centros de detención secretos parece haber disminuido, pero aún hay 
poca transparencia y se ha informado sobre el uso de comisarías, cárceles y centros de detención 
más generales (anterior al juicio) para la detención (temporal) de migrantes.73

Mientras tanto, la UE y sus Estados miembros, en particular Italia y Francia, siguen devolviendo 
migrantes a Túnez, donde se les niegan sus derechos fundamentales, y otorgan cientos de millones 
de euros a ese país para que detenga la migración hacia Europa, e incluso ayudan a las patrullas 
de fronteras para impedir la salida de migrantes.74 Jean-Pierre Cassarino, entonces catedrático del 
Robert Schuman Center for Advanced Studies, concluyó que son precisamente las interacciones 
con la UE que han provocado que las políticas de migración de Túnez tengan “una jerarquía de 
prioridades, donde predomina el interés en la operatividad y la seguridad”.75

En febrero de 2017, decenas de organizaciones de derechos humanos y de los refugiados de 
Túnez y Europa condenaron la presión de los Estados miembros de la UE a las autoridades 
tunecinas para que readmitan a migrantes deportados e interceptados, que corren el riesgo de 
ser “detenidos y deportados en condiciones inhumanas y degradantes”.76
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Libia

Quizá el ejemplo más claro de la participación de Europa en la detención de migrantes en 
terceros países sea el de Libia, donde nuevamente Italia desempeña un papel fundamental. Las 
primeras medidas de esta cooperación se adoptaron mayormente lejos de la mirada pública, 
pero aparentemente comenzaron en 2003. Es decir, en el contexto del regreso de Libia a la 
comunidad internacional luego de que en 1988, el entonces líder, el Coronel Gaddafi, se atribuyera 
la responsabilidad de haber derribado el vuelo 103 de Pan Am en Lockerbie, Escocia, y de la 
relación amistosa entre Gadaffi y el entonces primer ministro de Italia, Silvio Berlusconi.

Un acuerdo de 2003 entre ambos países incluía la disposición de que Italia proporcionaría a 
Libia equipamiento de seguridad fronteriza y financiamiento para la construcción de centros 
de detención y para vuelos de deportación.77 Mientras se fortalecieron los vínculos entre Italia 
y Libia, al mismo tiempo se produjo un debilitamiento de los derechos fundamentales de los 
refugiados. Esta colaboración continuó hasta la caída del régimen de Gaddafi en 2011. En abril 
de 2012, el Gobierno libio reconocido internacionalmente concluyó un acuerdo con Italia, que 
incluía la construcción y mejora de centros de detención. Algunos meses más tarde, el Gobierno 
libio inició un proyecto para construir un nuevo campamento de detención en Ghat, cerca de la 
frontera con Argelia, que Italia financió con 10 millones de euros.78 Además, se informó que Italia 
ha estado cooperando y supuestamente financiando a varias milicias en Libia, que administran 
sus propios campamentos de detención o negocios de trata de personas.79

A pesar de que no hay pruebas concretas de que la UE ha financiado directamente la construcción 
de centros de detención en Libia, básicamente los mantiene en funcionamiento al financiar varios 
proyectos que los apoyan. Si bien el discurso oficial de la UE es que esos proyectos ayudarán 
a mejorar las condiciones para los refugiados detenidos, legitiman la existencia de los centros 
de detención y su función en las políticas de externalización de la UE. Para citar un ejemplo, un 
proyecto denominado “Apoyo a la protección y la repatriación y reintegración humanitaria de 
migrantes vulnerables en Libia”, que implementa la OIM, recibió 19,8 millones de euros del Fondo 
Fiduciario de Emergencia para África para “garantizar niveles de vida decentes en los centros de 
detención” y “mejorar y ampliar la escala del retorno humanitario voluntario y la reintegración”.80 En 
entrevistas con Human Rights Watch, empleados de organizaciones humanitarias internacionales 
con sede en Libia “expresaron preocupación de que la ayuda humanitaria a los detenidos en centros 
de detención oficiales, por más vital que sea, contribuyó a fomentar un sistema de detención 
arbitraria abusivo que sirve para ocultar las políticas de control de migración de la UE”.81

La UE y sus Estados miembros justifican su participación en el sistema de detención de Libia al 
sostener que intentan impedir que los refugiados realicen travesías peligrosas hacia Europa. 
Sin embargo, como hemos visto ampliamente en investigaciones anteriores, cerrar una ruta de 
migración simplemente hace que, en la desesperación, los refugiados se dirijan a otras rutas, a 
menudo más peligrosas, y sean víctimas de redes de trata. Además, muchas de esas redes en Libia 
son administradas por las mismas autoridades y milicias que son responsables de la detención 
de migrantes y de las condiciones terribles en los centros de detención libios.82 Giulia Tranchina, 
abogada británica que representa a un niño eritreo que escapó de la tortura en un centro de 
detención libio, explica muy bien la realidad de los refugiados: “Los Gobiernos europeos, en 
nuestro nombre, con dinero de los contribuyentes, están pagando a las autoridades, milicias y 
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generales del ejército libios para que sigan deteniendo y torturando refugiados para asegurarse 
de que no lleguen a Europa”-83

Además del financiamiento relacionado con los centros de detención, la UE financia a la guardia 
costera libia para que intercepte refugiados y los devuelva a Libia, donde suelen quedar detenidos. 
La guardia costera, que está integrada por personal del Gobierno reconocido internacionalmente 
y miembros de varias milicias, a menudo coopera con los traficantes o está directamente 
involucrada en la trata de personas.84 Esto genera situaciones en que los migrantes y refugiados 
pagan a los traficantes de personas para que vayan a Europa, donde los termina levantando la 
guardia costera, a veces con preaviso, y son detenidos en Libia, por lo que tienen que volver a 
pagar para ser liberados e intentar nuevamente cruzar el Mediterráneo.85 La UE y algunos Estados 
miembros, principalmente Italia, destinan dinero a todos los actores en este ciclo horroroso: 
al Gobierno reconocido internacionalmente, que tiene un historial terrible de violaciones de 
derechos humanos, diversos grupos de milicias y, por añadidura, los traficantes y tratantes que 
están entre ellos o cooperan con ellos.86

Hubo varias denuncias de las terribles condiciones y el maltrato de migrantes y refugiados en centros 
de detención en Libia. Muchas organizaciones de derechos humanos y apoyo a los refugiados 
han subrayado reiteradas veces la responsabilidad europea en la ocurrencia y persistencia de 
estos actos. Si bien recientemente se ha prestado más atención a esta situación, estas críticas 
comenzaron hace varios años. En 2006, Human Rights Watch escribió que “los migrantes, los 
solicitantes de asilo y los refugiados denunciaron múltiples violaciones de derechos humanos 
durante su detención en varios centros de internamiento en Libia, incluido el maltrato físico, el 
hacinamiento, condiciones precarias, falta de acceso a un abogado e información limitada sobre 
su deportación”.87

Una investigación de Associated Press halló que “el sufrimiento de los migrantes en Libia ha 
promovido una red de negocios florecientes y muy lucrativos financiados en parte por la UE”, 
donde “grandes sumas de dinero europeo se han desviado a redes de milicias entrelazadas, 
traficantes y miembros de la guardia costera que explotan migrantes”. Esto ha dado lugar a la 
tortura, la extorsión y otras violaciones de los derechos de los migrantes internados en centros 
de detención, con financiamiento de la UE, así como a la desaparición de detenidos, posiblemente 
vendidos como esclavos o a otros traficantes. Documentos oficiales demuestran que la UE tenía 
pleno conocimiento de los riesgos de externalizar el trato de migrantes a Libia, y advierten que su 
apoyo podría dar lugar a más violaciones de los derechos humanos en centros de detención.88 A 
pesar de ello, la UE sigue apoyando a Libia política y financieramente y no ha adoptado ninguna 
medida en respuesta a los crecientes llamamientos para que retire ese apoyo de inmediato. 
Por el contrario, en 2020, la UE y sus Estados miembros, especialmente Italia y Malta, siguieron 
aumentando el apoyo y la cooperación con las autoridades libias. En virtud de la Operación 
Irini, que sustituyó a la Operación Sophia, la UE brinda información a la guardia costera libia 
sobre balsas que trasladan a migrantes, permitiéndoles devolver a los refugiados a los centros 
de detención en Libia.89 La UE repetirá una y otra vez que apoya a la guardia costera libia para 
asegurar que se salven vidas en el mar, aunque no parece molestarle que esas mismas personas 
sean devueltas a Libia, donde casi seguramente serán detenidas arbitrariamente, torturadas y 
sometidas a violaciones atroces de los derechos humanos.
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Mauritania y Senegal

A mediados de la década del 2000, se impusieron controles de fronteras más estrictos en Marruecos, 
especialmente en los enclaves españoles de Ceuta y Melilla, ubicados en el continente africano. 
Esto provocó que más migrantes tuvieran que optar por rutas marítimas considerablemente 
más largas y más peligrosas de África Occidental a las Islas Canarias. Muchos de esos viajes 
comenzaban en Senegal o Mauritania, de modo que Europa, España en particular, desvió su 
atención de África Septentrional a África Occidental.

España presionó a Mauritania para que adoptara medidas para fortalecer la seguridad y los 
controles en sus fronteras, e instaló patrullas marítimas conjuntas.90 Un acuerdo sobre inmigración 
de 2003 entre ambos países estipula que España puede solicitar a Mauritania que readmita a 
mauritanos y nacionales de terceros países que han pasado por Mauritania presuntamente para 
dirigirse a España.91

Como parte de esta presión, España financió la construcción del único centro de detención 
de migrantes en Mauritania, una antigua escuela en Nuadibú. Se inauguró en abril de 2006. 
Funcionarios mauritanos afirmaron que administraban el centro a expresa solicitud del Gobierno 
español. Desde el comienzo, hubo denuncias frecuentes de hacinamiento, condiciones insalubres, 
maltrato y falta de acceso a atención médica, a asesoramiento jurídico y a intérpretes.92 El centro 
se cerró en 2012,93 y posteriormente se comenzó a utilizar una comisaría en Nouakchott para 
detener a quienes intentan migrar a Europa desde África Occidental. Esta situación parece ser 
un retorno a lo que ocurría antes de 2006, cuando los migrantes eran detenidos en comisarías.94

Senegal carece de centros de detención específicos para migrantes, pero ha habido un aumento 
del número de migrantes detenidos en comisarías y cárceles, incluidas cárceles de mujeres y 
menores, desde la firma de varios acuerdos bilaterales con países de la UE destinados a cooperar 
para detener la migración irregular.95 En febrero de 2020, quedó claro que Frontex quería alcanzar 
un acuerdo sobre el estatuto con Senegal, como parte de la Operación Hera, a fin de seguir 
enviando a Senegal migrantes detenidos en el océano Atlántico. Senegal es el único tercer país 
para el cual existe esta posibilidad, según Frontex.96 La Asociación Italiana de Estudios Jurídicos 
sobre la Inmigración (ASGI) y otras ONG advirtieron acerca de los riesgos de devolución en este 
contexto.97

Debido al creciente cierre de varias rutas migratorias, como Marruecos, en 2020 hubo un aumento 
considerable en el número de refugiados y migrantes que intentaron llegar a las Islas Canarias, 
después de años de prácticamente no haber intentado utilizar esta ruta especialmente peligrosa, 
en la cual los botes pueden estar hasta diez días en el mar. En consecuencia, España aumentó 
los vuelos de deportación y reforzó la cooperación policial con los países de origen y tránsito.98 
Durante una visita a Senegal a finales de noviembre, la ministra de Asuntos Exteriores de España, 
Arancha González Laya, se comprometió a aumentar la presencia policial en Senegal para combatir 
la trata de migrantes y a enviar buques patrulla adicionales y un avión de observación marítima.99 
Estas medidas nuevamente demuestran que no se está centrando la atención en garantizar el 
derecho de solicitar asilo y el acceso a protección internacional, sino en disuadir y devolver a 
toda costa a posibles solicitantes de asilo. 
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Sudán

Aparte de los países mencionados, la UE también estuvo a punto de financiar la detención en 
Sudán, uno de sus socios más controvertidos en la cooperación en materia de migración. En 
2016, el Organismo Alemán de Cooperación Internacional (GIZ) comenzó a implementar un 
proyecto, de seis años de duración, para la mejora de la gestión de la migración, que abarca el 
Cuerno de África, incluido Sudán. El proyecto es financiado con 40 millones de euros del Fondo 
Fiduciario de Emergencia para África y 6 millones de euros del Ministerio Federal de Cooperación 
Económica y Desarrollo de Alemania (BMZ), e incluye el suministro de equipamiento y capacitación 
para seguridad y control de fronteras a los países participantes (Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenia, 
Somalia, Sudán, Sudán del Sur y Uganda). Parte del proyecto de gestión de la migración incluía 
la construcción de dos centros de recepción con celdas en las ciudades fronterizas sudanesas 
de Gadaref y Kassala,100 aunque finalmente se abandonó esta parte del plan. No obstante, hubo 
otras formas de cooperación en materia de migración de la UE con el régimen de Al-Bashir, que 
redundaron en un aumento de las detenciones de refugiados en Sudán.101

EUROPA ORIENTAL
Bielorrusia

En julio de 2016, la Comisión Europea anunció en su Programa Anual de Acción para Bielorrusia que 
proporcionaría 7 millones de euros del Instrumento Europeo de Vecindad para la “construcción y/o 
renovación de varios centros de alojamiento para migrantes”, cada uno de los cuales albergarían 
“entre 30 y 50 migrantes irregulares a la vez”, y donde “todos los centros tendrían instalaciones 
cerradas y abiertas”. El programa de acción incluye capacitación en la gestión de los centros. La 
OIM implementará el programa.102

El Comité Estatal Fronterizo de Bielorrusia ya tenía un total de 21 celdas, cuatro para albergar de 
8 a 19 personas y 17 con capacidad para 2 a 5 personas a lo largo de la frontera, como parte del 
aparato de detención. Sin embargo, debido a que las celdas a menudo estaban superpobladas, 
los migrantes detenidos eran en ocasiones entregados al Ministerio del Interior, que los encerraba 
con personas que cumplían prisión preventiva.103 Statewatch observó que la Comisión Europea 
apenas menciona la naturaleza autoritaria del Gobierno del dictador Alexander Lukashenko, a 
pesar de que reconoce que “Bielorrusia percibe la cuestión de la migración irregular únicamente 
desde una perspectiva de seguridad”.104 Podría hacerse la misma crítica al enfoque de Europa 
respecto a la migración, habida cuenta de que su sistema de inmigración aumenta cada vez más 
las medidas de seguridad, como se demuestra en la investigación Guerras de frontera.  

El periodista de investigación Christian Jakob escribió que los refugiados encerrados en centros 
de detención provienen en su mayoría de zonas de guerra o conflicto, como Chechenia, Siria y 
Ucrania. El objetivo principal de la cooperación de la UE con Bielorrusia es que este país readmita 
migrantes que han sido rechazados por la UE, en particular en su frontera con Polonia, cuya 
postura estricta con respecto a la inmigración es bien conocida. A cambio, la UE relajaría los 
requisitos de visado para los bielorrusos.105

La construcción o renovación de las cárceles es parte del proyecto de cuatro años para “ayudar a 
Bielorrusia a abordar el creciente número de migrantes irregulares”, en el que también participa 
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la ACNUR y la Sociedad de la Cruz Roja de Bielorrusia. El proyecto comenzó finalmente en octubre 
de 2018.106 Ese mismo mes la OIM anunció que se construirían dos centros con capacidad máxima 
para 200 personas cada uno, en Lida y Navapolatsk. A pesar del hincapié de la UE en el respeto 
de los derechos humanos, Zeynal Gadzhiyevm, jefe de misión de la OIM en Bielorrusia, dijo 
simplemente “espero que [el Gobierno de Bielorrusia] cumpla las normas internacionales”.107

El lanzamiento del proyecto estuvo acompañado por declaraciones de autoridades de la UE y 
de Bielorrusia acerca de cómo beneficiaría los derechos humanos de migrantes y refugiados.108 
El grupo de investigación Danwatch reveló la cruda realidad: expuso el trato inhumano de 
migrantes por parte de las autoridades fronterizas bielorrusas, incluida la devolución de refugiados 
chechenos a Rusia y el trato extremadamente violento de guardias de frontera armados a 
personas percibidas como migrantes irregulares. Mientras que el Comité Estatal de Frontera dijo 
que actúa “en estricto cumplimiento de la ley”, juristas y ONG expresaron consternación por los 
videos de algunos incidentes. “Si así es como la policía de frontera bielorrusa actúa contra los 
migrantes, entonces la UE y sus Estados miembros están equipando a un régimen cuya práctica 
de control de migrantes y refugiados consiste en disparar primero y preguntar después”, afirmó 
Martin Lemberg-Pedersen, profesor adjunto de estudios internacionales sobre refugiados de 
la Universidad de Aalborg. En este contexto, calificó la constante retórica de la UE sobre los 
derechos fundamentales, mientras equipa a regímenes que cometen violaciones sistemáticas 
de los derechos humanos, como meras apariencias.109

Como parte de un proyecto anterior financiado por la UE denominado “Strengthening surveillance 
capacity on the green and blue border between Belarus and Ukraine” (SURCAP, 2012-2014) (Fortalecer 
la capacidad de vigilancia en la frontera verde y azul entre Bielorrusia y Ucrania), también 
implementado por la OIM, los guardias de frontera de Bielorrusia y Ucrania realizaron visitas 
de estudio a centros de detención en Italia110 y Portugal.111 En febrero de 2018, la OIM también 
organizó una visita de estudio a centros de detención en Albania y Macedonia para guardias de 
frontera bielorrusos, nuevamente con financiamiento de la UE.112

Desde mayo de 2020, se han suscitado intensas protestas contra el régimen dictatorial del 
Presidente Lukashenko debido a acusaciones de fraude en las elecciones presidenciales. Las 
manifestaciones, en su mayoría pacíficas, fueron reprimidas violentamente y algunos manifestantes 
fueron arrestados. Si bien la UE ha denunciado las acciones de las autoridades bielorrusas y se 
niega a reconocer a Lukashenko como presidente después de las elecciones fraudulentas, no ha 
detenido la cooperación en materia de migración. El 1 de julio de 2020, entró en vigor un acuerdo 
de readmisión entre la UE y Bielorrusia, en virtud del cual Bielorrusia está obligado a recibir de 
la UE no solo a sus propios nacionales irregulares, sino también a nacionales de terceros países 
que estaban en tránsito en el país antes de ingresar a la UE.113
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Moldavia

Moldavia cuenta con un Centro para la Detención Temporal de Extranjeros en la capital, Chisinau. 
El centro se inauguró en 2009 y fue construido con financiamiento de la UE y el Ministerio de 
Asuntos Exteriores de Finlandia. Representantes internacionales visitaron el centro en 2014, 
mientras asistían a una reunión de expertos sobre detención del Grupo de Expertos de la Asociación 
Oriental sobre Migración, un proyecto financiado por la UE y gestionado por la OIM, en el que 
participan Estados miembros de la UE y países de Europa Oriental no miembros de la UE.114

En septiembre de 2018, autoridades moldavas detuvieron y deportaron en el mismo día a siete 
docentes de secundaria turcos que habían solicitado asilo. Aparentemente lo hicieron a pedido del 
Gobierno turco, que sospechaba que los docentes tenían vínculos con el movimiento Gülen. Tras 
su deportación, a la que se opusieron organizaciones de derechos humanos, los docentes fueron 
condenados a penas de prisión prolongadas en Turquía.115 Sus familiares, que permanecieron 
en Moldavia, fueron informados posteriormente de que sus solicitudes de asilo habían sido 
rechazadas. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos falló por unanimidad que Moldavia 
había violado el artículo 5.1 (derecho a la libertad y a la seguridad) y el artículo 8 (derecho al 
respeto a la vida privada y familiar) del Convenio Europeo de Derechos Humanos, al sostener: 
“habida cuenta del volumen de pruebas que apuntan en el mismo sentido y a la velocidad con 
que actuaron las autoridades moldavas, el Tribunal concluye que la privación de libertad de los 
solicitantes...no fue lícita ni necesaria...ni desprovista de arbitrariedad. Privar de libertad a los 
solicitantes de asilo de este modo constituyó un traslado extralegal de personas del territorio del 
Estado demandado a Turquía, que eludió todas las garantías que se les consagra en el derecho 
nacional e internacional”.116

A pesar de que Moldavia aún no es un país en fase de preadhesión, está desarrollando una relación 
cada vez más estrecha con la UE y haciendo alusión a una futura adhesión.117 En noviembre de 
2020, la candidata Maia Sandu, favorable a la UE, ganó las elecciones presidenciales. La adhesión 
oficial a la UE probablemente dé lugar a demandas del bloque de que el país cumpla determinados 
requisitos en materia de políticas de migración, incluida la detención.

Ucrania

Ucrania ha sido uno de los países clave a los que ha apuntado la UE en sus esfuerzos por 
externalizar la detención de migrantes, donde Europa ha destinado millones de euros para 
financiar medidas de seguridad de fronteras y la construcción de centros de detención. Desde 
2007 también ha sido un importante socio de cooperación de Frontex, que en 2019 extendió 
por tres años más su cooperación con el Servicio Estatal de la Guardia Fronteriza de Ucrania.118 
Según un alto funcionario de la ACNUR, Ucrania extendió su período máximo de detención de 
seis meses a un año a principios de 2012, después de que funcionarios polacos que realizaron 
visitas de estudio se lo aconsejaran para disuadir cruces de frontera irregulares.119

Durante varios años ha habido informes críticos acerca de la detención de migrantes en Ucrania. 
Human Rights Watch afirmó en 2005 que “los migrantes y los solicitantes de asilo son detenidos 
sistemáticamente en condiciones terribles; sometidos a violencia, robo y extorsión; se les niega 
asistencia legal; y en algunos casos son devueltos a países donde afrontan persecución y tortura”, 
e incluso concluyó que las condiciones de detención pueden “constituir trato cruel, inhumano 
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o degradante, en violación de varios tratados internacionales de derechos humanos en los que 
Ucrania es parte”. Human Rights Watch destacó que la “presión constante que ejerce la UE sobre 
Ucrania para que le ayude en la gestión de la migración y el control de fronteras” es un incentivo 
para el trato de refugiados en Ucrania.120

A pesar de esta crítica, la OIM comenzó a aplicar el proyecto “Construcción de capacidad de la 
gestión de migración – Ucrania” en 2005, con 6,5 millones de euros de la UE. Este proyecto incluyó 
la modernización y el equipamiento de siete centros de detención. Si bien se hace referencia 
a las estructuras físicas donde se detiene a los migrantes como “centros de alojamiento para 
la migración” y “centros de internamiento temporal”, de hecho son centros de detención y los 
detenidos estaban privados de su libertad, no simplemente “alojados” allí. En 2010, entró en vigor 
un acuerdo de readmisión firmado en 2008 entre la UE y Ucrania. El acuerdo brindó el fundamento 
legal para estas detenciones, a través del cual se puso a disposición apoyo financiero. En virtud del 
acuerdo, “Ucrania recibirá un número considerable de migrantes irregulares de terceros países 
que lograron ingresar a territorio de la UE a través de Ucrania, habiéndolo utilizado como país 
de tránsito”.121 En un informe de 2020, Refugee Rights Europe (RRE) y End Pushbacks Partnership 
(EPP) concluyeron que hay devoluciones frecuentes desde Eslovaquia y Hungría, donde “las 
personas que intentan ingresar a la UE desde Ucrania suelen ser interceptadas por oficiales de 
policía que trabajan en la frontera con Ucrania y que ignoran sistemáticamente las solicitudes de 
asilo. Por consiguiente, las personas siguen siendo readmitidas en Ucrania sin tener la posibilidad 
de solicitar asilo en la UE”.122

En virtud del programa Aeneas, que brinda “asistencia técnica y financiera a terceros países en el 
ámbito de la migración y el asilo (2004-2006)” –un programa inicial de la UE que tenía el objetivo 
de externalizar las políticas de migración– el Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas 
Migratorias (CIDPM) recibió 2,3 millones de euros para brindar apoyo técnico a Ucrania con fines 
de controlar la migración irregular. Esto incluía la construcción de cinco “centros de detención 
temporales” y el equipamiento de otros ocho.123 A partir de 2007, la UE puso a disposición la mayor 
suma de dinero del Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (IEVA): 35 millones de euros 
para el Servicio Estatal de Guardia Fronteriza y el Ministerio del Interior de Ucrania a través del 
programa READMIT (asistencia relacionada con la readmisión y medidas de acompañamiento de 
la Misión de asistencia fronteriza de la Unión Europea), para fortalecer su capacidad en la gestión 
de la migración irregular como un aspecto del acuerdo de readmisión entre la UE y Ucrania, 
que también preveía la devolución forzosa de nacionales de terceros países que habían viajado 
a la UE a través de Ucrania. Nuevamente ello incluyó la construcción y mejora de centros de 
detención para migrantes, incluso a pesar de que la UE reconoció que “el Comité Europeo para 
la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (CPT) del Consejo 
de Europa y varias organizaciones de derechos humanos criticaron severamente las condiciones 
en los centros de detención”.124

La UE estuvo muy involucrada en los detalles de los centros de detención. En 2009 y 2010, por 
ejemplo, invirtió en suministrar sistemas modernos de seguridad perimetral a dos centros de 
detención en Rozsudiv y Zhuravichi para “prevenir que los migrantes se escaparan”. El centro en 
Zhuravichi también recibió un “sistema de torniquete con tarjetas de registro para migrantes, 
un sistema de puertas con cerradura electrónica, cintas de seguridad para las ventanas y rejas 
para los dormitorios” a fin de “garantizar la seguridad del personal que trabaja en los centros y 
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facilitar la gestión de posibles conflictos masivos”.125 Esto fue parte del proyecto de capacitación 
y apoyo técnico a las autoridades ucranianas para la respuesta eficaz a la migración irregular en 
tránsito (ERIT), administrada por el Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias 
(CIDPM) de 2008 a 2010. La contribución total para este proyecto fue de 1,7 millones de euros.

Como es habitual, la UE afirmó que uno de los objetivos de invertir en centros de detención era 
mejorar las condiciones para los refugiados detenidos. Un informe de Human Rights Watch de 
2010 contradice por completo esta afirmación. Si bien el informe observó que se registraron 
algunas mejoras desde 2005, concluyó que “persistían algunos problemas graves en relación 
con la detención de migrantes, incluido el maltrato, la falta de acceso al procedimiento de asilo 
para detenidos, la detención de niños y niñas, la detención de hombres y mujeres que no forman 
parte del mismo núcleo familiar y la detención de niños y adultos en las mismas instalaciones, 
la corrupción y el uso arbitrario y desproporcionado de la detención de migrantes en general”. 
Human Rights Watch volvió a señalar “el dinero que la UE ha destinado a reforzar los controles 
de fronteras en Ucrania y a mejorar la capacidad de arrestar, detener y deportar migrantes 
irregulares”, y solicitó a la Comisión Europea que “considere redestinar los fondos para la 
construcción de nuevos centros de detención en Ucrania y los utilice para mejorar la capacidad 
del país para brindar mejor protección a los solicitantes de asilo y refugiados, y brindar un trato 
más humano para los migrantes”.126

Un informe de la publicación Der Spiegel de febrero de 2015 demostró que la situación no había 
mejorado. Migrantes y refugiados que habían sido detenidos denunciaron el hacinamiento y las 
malas condiciones de salubridad en las cárceles y los campamentos, donde fueron golpeados, 
torturados con choques eléctricos, obligados a dormir en el piso y privados de alimentos.127 Por 
otro lado, se informó de la capacidad desaprovechada de los centros (por ejemplo, muchos centros 
de detención utilizaban solo la mitad de su capacidad la mayor parte del tiempo) y la falta de 
financiamiento para administrarlos. En junio de 2020, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
decidió que la detención de un nacional afgano en Ucrania (mientras aguardaba ser expulsado) 
violaba el Convenio Europeo de Derechos Humanos debido a que el Gobierno ucraniano no 
había podido demostrar “que el detenido había sido informado, en un idioma que entendiera, 
de los motivos legales de su detención en Ucrania y de los procedimientos relacionados con 
su detención. El Gobierno tampoco había presentado ningún expediente que demostrara que 
el detenido hubiera sido informado de sus derechos conexos y de que efectivamente hubiera 
renunciado a ellos.128

A pesar de ello, en la inauguración de uno de los centros de detención financiados por la UE en 
Martynivske en diciembre de 2015, la Misión asesora de la Unión Europea para la reforma del 
sector de la seguridad civil en Ucrania (EUAM) afirmó que “la provisión de suficientes centros de 
detención adecuados para migrantes es más urgente que nunca”.129 En abril de 2019, el Servicio 
de la Guardia Fronteriza Nacional de Ucrania informó sobre un aumento pronunciado del número 
de migrantes detenidos, en su mayoría arrestados en las fronteras con países de la UE.130



 35Externalizar la opresión 

Financiamiento de la construcción de centros de detención

ASIA OCCIDENTAL
Jordania y Líbano

Por tratarse de países que tienen frontera con Siria, Jordania y el Líbano han albergado 
conjuntamente a más de 3 millones de refugiados provenientes del país devastado por la guerra. 
Si bien en general les han brindado refugio, ha habido denuncias de detención y deportaciones 
de refugiados sirios, entre ellos niños no acompañados.131

Al igual que otros países, Jordania no cuenta con centros de detención específicos para migrantes, 
sino que envía a los refugiados a cárceles y comisarías. Además, el Global Detention Project observa 
que: “algunos expertos también han calificado a los campamentos de refugiados de Jordania como 
centros de detención de hecho, debido a las restricciones severas a la libertad de movimiento 
que se imponen a los refugiados”.132 La UE y Jordania firmaron una asociación de movilidad en 
2014, que incluía una disposición para comenzar a negociar un acuerdo de readmisión.133 No se 
ha alcanzado un acuerdo en las negociaciones, pero si se lograra, dichos acuerdos a menudo dan 
lugar a más detenciones de nacionales de terceros países que han sido devueltos.134

La UE ha adoptado un papel más activo con respecto a la detención de migrantes en el Líbano. En 
2009 y 2010, financió el proyecto de fortalecimiento de las capacidades de acogida y detención en 
el Líbano (STREDECA) con 499.977 euros de EuropAid y donaciones de Francia, Italia, los Países 
Bajos y Suiza.135 El proyecto, que intentaba “contribuir a las capacidades del Líbano para gestionar 
sus flujos de migración mixta después de la intercepción o la detención”, fue implementado por el 
CIDPM, que lo consideró como un “proyecto piloto para acciones futuras en otros países árabes”. 
El proyecto incluía “un plan para un nuevo centro de detención” que reemplazaría el centro de 
detención subterráneo hacinado e insalubre.136

En agosto de 2016, se inauguró el nuevo y mejorado Centro de detención de seguridad general 
en Beirut, posiblemente con financiamiento de la UE, que tiene capacidad para albergar a 768 
personas.137 No todos los refugiados detenidos terminan en este centro, dado que el Líbano 
también detiene a migrantes en cárceles. El Global Detention Project concluyó en 2020 que en el 
Líbano, “el marco jurídico [para la detención] es poco claro e inadecuado, y da lugar a la detención 
arbitraria”. Muchos refugiados afrontan prisión preventiva, permanecen detenidos después de 
haber cumplido condenas penales y no se les otorga acceso a protecciones procesales para 
asegurar un juicio justo. “Se ha informado de que los refugiados suelen ser detenidos cuando 
intentan renovar sus permisos de residencia, durante controles de rutina o en puntos de control, o 
durante redadas encabezadas por el ejército libanés en campamentos de refugiados no oficiales”.138

En julio de 2014, el Centro Libanés por los Derechos Humanos realizó una sentada en solidaridad 
con los migrantes y refugiados detenidos en el Centro de Detención de Seguridad General para 
exhortar a que se cerrara el centro y poner fin al “uso de la detención administrativa como un método 
de tortura contra migrantes, solicitantes de asilo y refugiados”.139 Anteriormente, la organización 
libanesa de derechos humanos Alef – Act for Human Rights había advertido que refugiados sirios 
detenidos son “sometidos a la misma tortura y el maltrato sistemáticos 
que sufren todos los prisioneros y detenidos en el Líbano. La tortura se 
practica durante el arresto, la investigación y la detención”.140
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con la detención
Además de financiar la construcción de centros de detención, la UE y sus Estados miembros en 
ocasiones financian o implementan proyectos relacionados con la detención, como capacitaciones 
y talleres. Azerbaiyán y Georgia son dos de esos ejemplos.

Azerbaiyán

Al menos desde 2012 la UE ha subrayado la necesidad de detener inmigrantes en Azerbaiyán. 
En el contexto del proyecto “Apoyo al desarrollo profesional del personal del Servicio Estatal de 
Migración de la República de Azerbaiyán (financiado con 1,05 millones de euros del Instrumento 
Europeo de Vecindad y Asociación), la UE escribió que “su importancia aumentará junto con el 
creciente fenómeno de la migración ilegal en Azerbaiyán”.141 El proyecto, que fue encabezado 
por autoridades de inmigración de los Países Bajos, con asistencia de sus homólogas de Letonia 
y Rumania, incluía varias sesiones de capacitación para el personal de los centros de detención 
en Bakú y Yevlakh.142 Si bien las autoridades azerbaiyanas se enorgullecen de lo que perciben 
como las buenas condiciones y el trato de los migrantes detenidos, hay informes que indican lo 
contrario. Por ejemplo, se informó en septiembre de 2019 que cinco nacionales indios detenidos 
en el centro de Bakú fueron sometidos a maltrato y se les negaron alimentos durante varios días.143

Uno de los objetivos de otro proyecto, “Apoyo al establecimiento de la gestión eficaz de la 
readmisión en Armenia, Azerbaiyán y Georgia”, fue “construir capacidad en Azerbaiyán para 
gestionar centros de alojamiento para migrantes”. El proyecto fue implementado por la OIM, 
con el apoyo de autoridades de inmigración de Polonia y, nuevamente, de los Países Bajos.144 El 
financiamiento provino de la UE, y se contó con cofinanciamiento del Fondo de la OIM para el 
desarrollo y la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (SDC). El proyecto incluía visitas de 
estudio a centros de detención en Polonia y Bélgica y una capacitación en “técnicas de entrevista” 
por expertos del Ministerio de Seguridad y Justicia de los Países Bajos.145
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Georgia

En octubre de 2014, el Departamento de Migración del Gobierno de Georgia abrió un centro de 
detención en Tbilisi denominado “Centro de Alojamiento Temporal”. En su discurso de apertura, el 
primer ministro Irakli Garibashvili dijo que el centro es parte de abandonar su anterior política de 
migración “caótica y totalmente incomprensible” y que ayudaría a Georgia a obtener un régimen 
libre de visado con la UE.146

La UE había prometido a Georgia que, si realizaba las reformas adecuadas a sus políticas 
de migración, los georgianos podrían viajar más libremente a países de la UE.147 Uno de los 
requisitos en virtud de este “Plan de acción sobre la liberación del visado” era “la construcción de 
infraestructura adecuada (incluidos centros de detención)...para asegurar...la expulsión efectiva 
de personas que permanecían en forma ilegal o nacionales de terceros países en tránsito”.148 
Este plan de acción fue presentado por las autoridades de Georgia en febrero de 2013 y nueve 
meses más tarde, en el primer informe sobre el avance de la implementación del plan de acción, 
la UE presionó a Georgia para que “acelerara las obras en el centro de alojamiento temporal para 
migrantes irregulares”.149

Cuando la UE consideró que Georgia había cumplido sus requisitos, la recompensó en marzo 
de 2017 al añadirla a la lista de terceros países cuyos nacionales están exonerados de requisitos 
de visado.150

Además de insistir en la construcción de un centro de detención en Georgia, la UE también 
financió varios proyectos que incluyen actividades relacionadas con los migrantes, como los dos 
ejemplos siguientes:

Fortalecimiento de las capacidades del Gobierno de Georgia en la gestión de las fronteras y la 
migración (More-for-More) y Apoyo a la gestión de las fronteras y la gobernanza en materia de 
migración en Georgia (SBMMG). Implementadas por la OIM – 2013-2017 (More-for-More) and 
2017-2020 (SBMMG).

Este proyecto ha incluido dos sesiones de capacitación para funcionarios impartidas por el 
director de un centro de detención neerlandés sobre la gestión de esos centros151 y un taller con 
presentaciones sobre el mismo tema impartido por expertos de varios Estados miembros de la 
UE.152 

Mejorar la gestión de la migración en Georgia (ENGIMMA) y Sostener la gestión de la migración 
en Georgia (ENIGMMA 2). Implementados por el CIDPM – 2013-2017 (ENIGMMA) y 2017-2020 
(ENIGMMA 2).

Este proyecto incluyó capacitación en la legalidad de la detención153 y una cátedra sobre la 
detención de migrantes dictada por la Asociación de Abogados de Georgia154, además de un 
taller para jueces sobre el “Derecho de Migración y de Refugiados”, en el cual expertos austríacos 
abordaron las normas de la UE en materia de detención.155
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Hay varios ejemplos de acuerdos de readmisión entre la UE (o uno o más de sus Estados miembros) 
y terceros países que actúan como un factor que impulsa la detención de migrantes. Muchos de 
esos acuerdos no solo incluyen la devolución de los nacionales del tercer país correspondiente, 
sino también la deportación de nacionales de terceros países que se presume que han pasado por 
ese país para llegar a Europa. Estos nacionales de terceros países terminan detenidos mientras 
aguardan ser deportados a su país de origen.

También existen los llamados “acuerdos de colaboración” entre Frontex y países no miembros de 
la UE. Sus contenidos difieren, pero varios de ellos incluyen un acuerdo en que las partes “pueden 
explorar posibilidades de cooperación en el ámbito de actividades de devolución (conjuntas) 
coordinadas por Frontex, de conformidad con su legislación correspondiente, así como promover 
la facilitación y participación activas de las autoridades competentes [del tercer país] en esas 
actividades”.156 Se han celebrado acuerdos de colaboración con países de los Balcanes, Turquía, 
Cabo Verde y Nigeria.

Acuerdos de readmisión de la Unión Europea y acuerdos de colaboración con Frontex (sobre retorno)157

Tercer país

Año del acuerdo

Albania 2006 2009

Armenia 2014
Azerbaiyán 2014
Bielorrusia 2020
Bosnia y Herzegovina 2008 2009
Cabo Verde 2014 2011
Georgia 2011
Hong Kong 2004
Kosovo 2016
Macao 2004
Macedonia del Norte 2008 2009
Moldavia 2008
Montenegro 2008 2009
Nigeria 2012
Pakistán 2010
Rusia 2007
Serbia 2008 2009
Sri Lanka 2005
Turquía 2014 2012
Ucrania 2008



 39Externalizar la opresión 

Otras formas de participación

El Consejo de la Unión Europea autorizó a la Comisión a que negociara con otros países como 
Argelia, Bielorrusia, China, Jordania, Marruecos, Nigeria y Túnez, pero hasta la fecha esas 
negociaciones no redundaron en acuerdos de readmisión.158

En algunos países, la UE tiene acuerdos de readmisión condicionales a la finalización de proyectos 
de la UE, como la construcción de centros de detención en Bosnia y Herzegovina, Macedonia del 
Norte, Turquía y Ucrania o proyectos relacionados con la detención en Azerbaiyán y Georgia. También 
hay países con los que la UE aún no tiene un acuerdo de readmisión, pero que intensificaron sus 
capacidades y medidas de detención de migrantes sobre la base de acuerdos con la UE o sus 
Estados miembros. Egipto es uno de ellos.

La participación de la UE en la detención de migrantes en terceros países adopta diversas formas, 
desde la participación directa a través de financiamiento, hasta la presión para la creación de 
centros de detención como requisito previo para las negociaciones de adhesión o la liberalización 
del visado. Según Bill Frelick (Human Rights Watch), Ian M. Kysel (ACLU del Sur de California) y 
Jennifer Padkul (Kids in Need of Defense), la “externalización [de la frontera] también puede 
aumentar la demanda de recursos y el interés de terceros países en arrestar migrantes y esto, a 
su vez, puede aumentar la probabilidad de que sean arrestados y la probabilidad de detención, 
así como su duración”.159 En Níger, por ejemplo, la UE ha presionado para que el país adopte 
nueva legislación que dé lugar a más detenciones, a cambio de financiamiento.

Argelia y Marruecos

Por tratarse de países de tránsito, Argelia y Marruecos también contribuyen a prevenir la migración 
hacia Europa. Su enfoque no se centra tanto en la detención de migrantes (a largo plazo), sino en 
los arrestos masivos (de improviso) de grupos de migrantes, seguidos de deportaciones rápidas. 
Marruecos es un socio importante de la UE en materia de migración, por lo que el bloque le ha 
otorgado cientos de millones de euros para medidas de seguridad y control de fronteras.160 En 
junio de 2013, Marruecos y la UE firmaron una asociación de movilidad, en la que establecieron 
una serie de objetivos políticos e iniciativas posibles para la “gestión de la migración”, incluido el 
“combate de la inmigración ilegal”.161 Marruecos no parece tener centros de detención específicos 
para migrantes, sino que detiene a migrantes en comisarías, cuarteles militares y a veces en 
lugares establecidos ad hoc. Un procedimiento más habitual que se ha utilizado durante mucho 
tiempo es que las autoridades arrestan de improviso a migrantes irregulares y los deportan de 
inmediato al desierto en tierra de nadie, entre fronteras.162 Los arrestos parecen ser cada vez 
más aleatorios: la policía marroquí arresta a refugiados registrados bajo la creciente presión de 
España para fortalecer la seguridad y el control de las fronteras.163

En los últimos años, organizaciones de derechos humanos y de derechos de los migrantes han 
criticado la práctica de Argelia de deportar a miles de refugiados a sus fronteras con Malí y Níger, 
al obligarlos a atravesar la frontera para luego abandonarlos en el desierto del Sáhara, o al 
entregarlos a las autoridades de países vecinos.164 Estas deportaciones a menudo son precedidas 
de arrestos masivos, estancias breves en centros de detención, donde a veces los migrantes y 
refugiados sufren maltrato, y juicios en que se les deniegan sus derechos.165 Durante algunas 
semanas, a partir de finales de septiembre de 2020, las fuerzas de seguridad argelinas arrestaron, 
detuvieron y deportaron a más de 5.000 migrantes provenientes de 22 países africanos y Pakistán, 
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y los enviaron a Níger o los abandonaron en el desierto, a veces separando niños de sus familias.166 
Argelia tiene menos vínculos en materia de migración con la UE y sus Estados miembros que Níger 
u otros países de África Septentrional.167 Sin embargo, como señala la red humanitaria Alarm 
Phone Sahara, después de estas expulsiones masivas, el país “se posiciona como un guardián 
fiable para el régimen de fronteras de los Estados de la UE”.168 La UE no habló públicamente de 
las prácticas de arresto y deportación de Argelia, sino que procuró la cooperación del país en 
materia de migración, en particular al intentar establecer una plataforma de desembarque que, 
al momento de redactar el presente informe, aún no se había construido.169

Egipto

Egipto no tiene centros de detención específicos para migrantes, sino que utiliza comisarías y 
prisiones para encarcelar a migrantes y refugiados. A pesar de su régimen autoritario y de sus 
numerosas violaciones de los derechos humanos, el país es un importante socio de la UE en 
la detención de la inmigración hacia Europa y en la cooperación en materia de seguridad con 
Alemania. Esto ha dado lugar a la criminalización de la migración, el aumento de la detención 
de migrantes y refugiados, entre ellos muchos sirios que escapan de la guerra civil, en centros 
hacinados con malas condiciones sanitarias y de salud, y actos de violencia, como disparar a los 
migrantes.170

Se informó que refugiados sudaneses deportados de Estados miembros de la UE e Israel fueron 
detenidos en tránsito en el Aeropuerto Internacional de El Cairo antes de ser enviados de regreso 
a Sudán.171 Durante y después del régimen del dictador Omar al-Bashir, han habido denuncias 
reiteradas de violencia y maltrato contra refugiados cuando son enviados de regreso a Sudán.172 
Varios Estados miembros de la UE, entre ellos Bélgica, Italia y Alemania, han cooperado con la policía 
y las fuerzas de seguridad sudanesas para identificar a refugiados sudaneses a fin de deportarlos, 
y los han capacitado en cuestiones de seguridad y control de fronteras. En noviembre de 2020, 
los jefes del Estado Mayor de las fuerzas armadas de Egipto y Sudán hablaron de entablar una 
cooperación más estrecha, entre otros, sobre la seguridad fronteriza.173 También hubo denuncias 
de deportaciones de Egipto a otros países inseguros, como Eritrea y Siria, incluso de refugiados 
registrados por la ACNUR y que, por lo tanto, debían recibir protección internacional.174

El proyecto de 3 millones de euros para mejorar la gestión de la migración a través del apoyo 
institucional, que es parte de la acción para mejorar la respuesta a los desafíos en materia de 
migración en Egipto (ERMCE), financiada por la UE con 60 millones de euros del Fondo Fiduciario 
de Emergencia para África, “prevé apoyar los objetivos de la estrategia nacional para combatir 
y prevenir la migración ilegal”, incluida la “elaboración de marcos políticos e institucionales 
relacionados con la migración irregular”.175 A pesar de que una ley egipcia contra la trata de 
personas de 2016 tenía el objetivo oficial de despenalizar a los migrantes irregulares y centrarse 
en los traficantes de personas, las autoridades egipcias reconocieron que aún sería posible 
detener (por períodos prolongados) y deportar a migrantes por otros “delitos”, como el ingreso 
o la salida ilegal de Egipto, o por motivos administrativos.176 La nueva legislación fue elaborada 
por el Comité Nacional de Coordinación para Combatir y Prevenir la Inmigración Ilegal (NCCPIM), 
que recibe apoyo de la OIM.177
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Otras formas de participación

Níger

Níger, uno de los países más pobres del mundo, se ha convertido en uno de los focos de atención de 
las políticas de externalización de fronteras de la UE y, como tal, recibió financiamiento y coerción 
política de Europa para detener la migración. La ciudad de Agadez, en el norte del país, ha sido 
el centro del financiamiento y la presión de la UE, dado que desde hace tiempo es un lugar de 
tránsito clave para migrantes y refugiados que viajan a países de África Septentrional y Europa.178

Un informe publicado en 2019 por el Global Detention Project sobre la detención en Níger 
demuestra que la presión europea para reprimir la inmigración ha provocado un aumento de 
la detención de migrantes, a pesar de que la UE (o sus Estados miembros) no está directamente 
involucrada en el proceso de detención: “La controvertida legislación de Níger contra la trata, 
aprobada en 2015 tras fuerte apoyo financiero y logístico de la UE, establece la detención de 
personas que pueden ser víctimas de trata y penaliza la trata y otras actividades de migración” 
y “La presión sobre Níger para limitar la migración ha provocado un aumento del número de 
personas arrestadas o detenidas por motivos relacionados con la migración”.179

Si bien no se tiene mucha información sobre el número de refugiados detenidos o de la 
infraestructura y las condiciones de detención de migrantes en Níger, el Relator Especial sobre 
los derechos humanos de los migrantes, Felipe González, advirtió que la aplicación de la ley N° 
36 contra la trata de 2015 “ha dado lugar a la criminalización de toda la migración [al norte de 
Agadez]” y que “la ley permite detener a migrantes que son víctimas de trata ilícita, sin especificar 
los motivos de su detención”. También describió cómo funciona esto en la práctica: “Durante mi 
visita a Agadez y Niamey, la mayoría de los migrantes, algunos de ellos menores, afirmaron que 
habían sido víctimas de detenciones arbitrarias o corrupción por parte de autoridades oficiales. 
Durante su detención, que duró varios días, ninguno de ellos, ni siquiera los niños, tuvieron acceso 
a asistencia o representación legal”.180

En virtud de la nueva legislación, se pusieron en funcionamiento equipos de investigación conjunta 
integrados por autoridades nigerinas, francesas y españolas, y los nigerinos recibieron formación 
de la UE como parte de su “apoyo a la aplicación de legislación contra la trata de migrantes”.181 
La Misión PCSD “EUCAP Sahel Níger” impartió sesiones de capacitación en su nueva oficina en 
Agadez. Por su parte, la UE elogió a Níger por “aplicar medidas más estrictas para controlar a los 
migrantes irregulares que se dirigen a Libia o Argelia”, sus medidas contra la trata y el creciente 
retorno de migrantes irregulares a Agadez.182

En 2018, los Países Bajos y Alemania financiaron una nueva fuerza móvil de control de fronteras, 
la Compañía Móvil de Control de Fronteras (CMCF), en virtud de un Memorando de Entendimiento 
con EUCAP Sahel Níger. Esta unidad de 250 oficiales debería fortalecer la capacidad de la seguridad 
de fronteras para combatir la criminalidad transfronteriza y la migración irregular, “en particular 
en las zonas fronterizas donde las estructuras tradicionales del Estado no son permanentes”.183 
La OIM participa en la construcción de cuarteles para esta nueva fuerza policial.184 Los oficiales 
fueron capacitados por la Policía militar neerlandesa (Marechausee) y las fuerzas especiales 
belgas, así como también por formadores de Francia, Alemania, Portugal, Frontex y la Fuerza de 
Gendarmería Europea (EUROGENDFOR).185
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Otras formas de participación

Aparte de la participación de la UE en la criminalización de migrantes y el combate de la migración 
por parte de las autoridades nigerinas, el alojamiento ofrecido a los migrantes desdibuja los 
límites entre refugio y centro de detención. La OIM administra seis centros de tránsito en el país 
(el de Agadez fue financiado por el Ministerio del Interior de Italia), que aloja a migrantes que 
están varados en Níger o han sido expulsados de Libia y Argelia.186 Si bien la OIM afirma que “los 
migrantes pueden irse cuando lo deseen”, “la condición principal para alojarlos en los centros es 
que estén dispuestos a regresar ‘voluntariamente’ a su país de origen”.187 Esto significa básicamente 
que la única opción que se les brinda es que cooperen “voluntariamente” para poder obtener la 
ayuda que tanto necesitan, incluso para su supervivencia básica. Esas condiciones perpetúan el 
mito del denominado “retorno voluntario”, que en realidad es chantaje, y las historias que cuentan 
quienes regresan “voluntariamente” son utilizadas para intentar disuadir a futuros migrantes.188

Tras su visita a Níger en octubre de 2018, el Relator Especial de las Naciones Unidas dijo:  
“En los últimos años, la situación de los migrantes en el país ha empeorado 
como consecuencia de las políticas y acuerdos migratorios adoptados 
por Níger con otros países, especialmente la UE, que están provocando 
violaciones de los derechos humanos de los migrantes a través de la 
criminalización, el acoso, el arresto y la detención arbitrarios y los 
retornos forzosos”.189



“...fueron expuestas a violencia 
física por parte de los traficantes 
y las fuerzas militares. Sufrieron 
violación o abuso sexual. Algunas 
fueron golpeadas. En los centros 
de detención, recibieron reiterados 
puntapiés en el abdomen. Algunos 
guardias les aplicaron quemaduras 
en los genitales”.190
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LO QUE SE VIENE – PLATAFORMAS  
DE DESEMBARQUE 
Después de los primeros intentos de crear centros de tramitación en el extranjero (el “modelo 
australiano” descrito anteriormente), en 2018 la Comisión Europea presentó una propuesta clara 
para establecer “plataformas de desembarque” en terceros países, a partir de la “Propuesta de 
la Unión Europea para un acuerdo de cooperación que asegure el desembarque previsible y la 
posterior tramitación de personas rescatadas en el mar” de la OIM y la ACNUR. En resumen, la 
UE proponía que los refugiados rescatados en el mar fueran trasladados a “centros de acogida” 
–utilizando un lenguaje impreciso con respecto a si serían “abiertos” o “cerrados”– “en territorio de 
la UE y posiblemente en otras partes”, para lo cual la UE tenía una fuerte preferencia por países 
de África Septentrional. La propuesta establece que quienes sean “rescatados en el mar serían 
desembarcados con prontitud y trasladados a centros de recepción administrados por el Estado”, 
donde “todos serán sometidos a un registro biométrico inmediato”. Posteriormente, se tramitarían 
sus casos, aunque la propuesta no explicita si los centros estarían en Estados miembros de la 
UE o serían externalizados a lugares fuera de la UE. “Las soluciones incluirían el reasentamiento 
en terceros países y la admisión humanitaria, además de la reunificación familiar, soluciones 
locales cuando estas estuvieran disponibles, así como también la repatriación y reintegración 
en sus país de origen, como resulte apropiado”. La opción del “retorno voluntario”, creada por la 
OIM, se menciona varias veces.191

El documento oficioso sobre los arreglos regionales de desembarque de la Comisión Europea es 
más claro en algunos aspectos, dado que sostiene que: “para evitar crear factores de atracción, 
se debería asegurar y comunicar claramente que las posibilidades de reasentamiento no estarán 
disponibles para todas las personas desembarcadas que necesiten protección internacional. 
El reasentamiento debería ser únicamente una de las soluciones posibles para esos casos y 
no debería limitarse a Europa. Quienes no sean elegibles para recibir protección internacional 
deberían, en principio, ser enviados de regreso sobre la base del marco jurídico nacional vigente y 
en respeto del derecho internacional, mientras se les da el privilegio de las soluciones de retorno 
voluntario. Se pueden adoptar medidas para evitar que las personas que regresan vuelvan a 
ingresar al tercer país en cuestión”.192

Como suele suceder, la UE pinta un panorama positivo de cooperación, adornado con frases 
vacías sobre derechos humanos y la promesa de “más apoyo político, operativo y financiero a 
fin de establecer arreglos de desembarque regionales en estrecha cooperación con terceros 
países socios, la ACNUR y la OIM”. A este respecto, la Comisión Europea menciona los “centros de 
recepción”, “el desarrollo de un registro biométrico” y el “apoyo a los retornos” y, posteriormente, 
una vía hacia la colaboración con países socios.193 En su opinión, se trataría en su mayoría de 
países de África Septentrional, aunque algunos Estados miembros, como Italia, se inclinaron a 
países más al sur, como Malí y Níger.

A pesar de que muchos países no miembros de la UE han complacido voluntariamente los deseos 
de la UE o cedido ante la presión europea para cumplir su voluntad respecto de otros elementos 
del control de la migración, incluido el aumento de la seguridad en las fronteras, en el momento 
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de redactar este informe, ningún país de África Septentrional estaba abierto a la idea de albergar 
plataformas de desembarque.

El Gobierno de Marruecos rechazó la idea categóricamente. Un portavoz dijo a la prensa: “La 
creación de centros de acogida para migrantes no es más que un intento para externalizar el 
problema y no es una solución”. Y añadió que “Marruecos ha elegido defender un enfoque humano 
y multidimensional al tema de migración”.194 El primer ministro de Argelia, Ahmed Ouyahia, dijo 
que “Argelia no acepta ser un centro de detención de migrantes africanos para el interés de 
Europa”.195 Túnez, Egipto y (el Gobierno reconocido internacionalmente de) Libia también han 
desestimado la propuesta de la Comisión.196

En febrero de 2019, un “documento de posición común” de la Unión Africana se filtró al periódico 
The Guardian. En él, se rechaza claramente la propuesta de la Comisión, con el argumento de 
que establecería “centros de detención de facto” en suelo africano, en violación del derecho 
internacional. Un funcionario de la Unión Africana comentó al respecto: “A las capitales africanas 
les preocupa que este plan implique la creación de algo similar a mercados de esclavos de la era 
moderna, mediante los cuales se permitirá a los ‘mejores’ africanos ingresar a Europa y el resto 
serán descartados, y no están lejos de la verdad”.197

Si bien algunas de las preocupaciones sobre las consecuencias de la propuesta de la UE para 
migrantes y refugiados y en materia de derechos humanos parecen genuinas, muchas resultan 
vacías cuando provienen de Gobiernos autoritarios que en general no tienen mucho en cuenta 
los derechos humanos y el bienestar de los migrantes y refugiados. Un motivo más probable 
para sus objeciones es que finalmente muchos migrantes y refugiados permanezcan en sus 
territorios, ya que no pueden permitirles que crucen a Europa ni deportarlos a sus países de 
origen o a otros países de tránsito.

Organizaciones de derechos humanos y de ayuda a los refugiados denunciaron la propuesta de 
la Comisión. “Lo único en que los Estados europeos parecen haberse puesto de acuerdo es en 
impedir el ingreso de personas en la entrada de Europa, independientemente de cuán vulnerables 
sean o de qué horrores estén escapando”, afirmó Karline Kleijer de Médicos Sin Fronteras (MSF).198 
Un nuevo estudio de las catedráticas de derecho Anuscheh Farahat y Nora Markard concluyó 
que enviar refugiados de regreso a países no seguros, como la mayoría de los países de África 
Septentrional, violaría las obligaciones en virtud del derecho internacional; y que “del mismo modo 
en que los Estados miembros de la UE estarían violando sus propias obligaciones al desembarcar 
a personas rescatadas en lugares inseguros, también podrán ser responsabilizados...si instan a 
autoridades de terceros países a hacerlo”.199

La Comisión Europea reculó ante el rechazo categórico de los países africanos al plan. El entonces 
presidente de la Comisión, Jean Claude Juncker, dijo durante una visita a Túnez en octubre de 
2018 que no había planes para establecer campamentos de migrantes en África Septentrional. 
Sin embargo, el comentario de un portavoz de la Comisión unos días más tarde de que la UE 
prefiere el término “arreglos regionales de desembarque” señala que podría ser una cuestión de 
reformulación, más que de abandonar la idea por completo.200 Después de Brexit, el Gobierno 
del Reino Unido contempló adoptar medidas más draconianas y a menudo poco realistas para 
disuadir y detener la migración, incluida la construcción de campamentos de detención en 
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Moldavia, Marruecos y Papúa Nueva Guinea para tramitar solicitudes de asilo para migrantes 
que ya llegaron al Reino Unido.201 Parece muy probable que se vuelvan a presentar propuestas 
similares en el futuro, también por parte de la UE.

El documento filtrado de la Unión Africana subraya la dinámica colonial que está en juego en 
el arreglo de Europa con las naciones africanas, a pesar de que no suele describirse como tal. 
Europa suele tomar las decisiones en estos arreglos con África y si África no está de acuerdo, 
eso parece no tener ninguna importancia. Las reglas del juego de las negociaciones entre los 
dos continentes no son uniformes. Europa sigue teniendo poder político y, por un lado, atrae 
a África mediante la ayuda para el desarrollo y los acuerdos comerciales, mientras, por otro, la 
castiga si no juega según sus reglas. Hasta que no se derriben estas estructuras de poder colonial 
desigual, es probable que sigan surgiendo revelaciones similares y que continúen las tensiones 
con respecto a la interferencia de Europa en los asuntos de África.

Uno de los principales argumentos del Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo, propuesto por la 
Comisión Europea en septiembre de 2020, es el examen antes de su ingreso de los migrantes 
arrestados en cruces de frontera no autorizados, los migrantes desembarcados después de ser 
interceptados en el mar y los migrantes irregulares arrestados en un Estado miembro. Tendrán 
que aguardar en un centro fronterizo externo, posiblemente en detención, hasta que se tramiten 
sus casos.202

PAPEL DE LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES
Muchos proyectos financiados por la UE relacionados con la detención en terceros países son 
implementados por organizaciones internacionales, como la OIM y el Centro Internacional para 
el Desarrollo de Políticas Migratorias (CIDPM). En algunos casos, también participan la ACNUR y 
ONG. Esto resulta problemático: si bien la participación de estas organizaciones puede contribuir 
a mejorar las condiciones durante la detención, también legitima esa detención, sirve para apoyar 
políticas represivas nacionales y de la UE, y crea una dependencia financiera de la cooperación 
con la UE, que a menudo financia esta presencia internacional.

La OIM es una organización intergubernamental creada en 1951 que, desde 2016, ha estado 
trabajando bajo la órbita de las Naciones Unidas como su organismo de migración. Como se ha 
visto en varios estudios de caso, es por lejos la contratista más importante de proyectos financiados 
por la UE en relación con la detención en terceros países. Esto no resulta sorprendente. En nuestro 
informe anterior “Expandiendo la fortaleza”, sobre las políticas de externalización de las fronteras 
de la UE, identificamos el papel clave que desempeña la OIM en su aplicación:

“En la práctica, la OIM funciona sobre la premisa de que los Estados tienen el derecho soberano 
de controlar sus fronteras y decidir sobre el (no) ingreso de extranjeros. Adopta un ‘enfoque 
técnico’ a las fronteras, enmarcado en un ‘lenguaje de gestión despolitizado’. Sin embargo, esto 
niega la naturaleza política de las fronteras, que ‘sigue produciendo jerarquías de acceso a la 
ciudadanía’, donde ciertas personas privilegiadas pueden viajar y asentarse libremente donde 
lo desean, mientras que a otras se les niega esta posibilidad”.203
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Como escribe Julien Brachet, investigador del Instituto de Investigación para el Desarrollo (IRD, 
Universidad de París), así, la OIM se ha convertido en “uno de los líderes del sistema cada vez más 
mundial y permanente de vigilancia y control –o “gestión”– de poblaciones que son consideradas 
a la vez vulnerables e invasivas, victimizadas y peligrosas, refugiados e inmigrantes ilegales”.204

El “enfoque técnico” también es visible en la participación de la OIM en la detención y su uso del 
llamado “retorno voluntario”. Entonces, mientras dice respecto de sus centros en Níger que “no 
opera ningún centro cerrado o de detención”, también sostiene que “la condición principal para 
el alojamiento en los centros es la disposición a regresar voluntariamente al país de origen”.205 No 
hay nada “voluntario” sobre ese retorno. En relación con su programa de “retorno voluntario” en 
Libia, Human Rights Watch afirmó que “no puede describirse como verdaderamente voluntario 
si las únicas alternativas son permanecer detenido y sufrir maltratos en Libia o emprender una 
travesía peligrosa y costosa a través del Mediterráneo”.206 

La OIM junto con la ACNUR implementan las políticas de la UE para detener la migración en Libia. 
Ayudan a mantener en funcionamiento los centros de detención, donde las condiciones y el 
trato de los refugiados son tan inhumanos que estos aceptan “voluntariamente” la repatriación, 
llevada a cabo por esos dos organismos. Según funcionarios de ayuda humanitaria que han 
trabajado en Libia, tanto la OIM como la ACNUR ocultan conscientemente las consecuencias de 
las políticas de la UE para proteger el enorme financiamiento del bloque: “Están constantemente 
minimizando los problemas que ocurren en los centros de detención. Están alentando que la 
situación continúe”.207 En una serie de artículos de investigación publicados en julio de 2020, 
Euronews denunció que la ACNUR intentó encubrir maltratos en centros de detención en Libia, 
además de la falta de transparencia del organismo, que ha ignorado solicitudes de los refugiados, 
ha descuidado a refugiados detenidos, ha demorado procedimientos de registro, ha incurrido en 
corrupción y mala gestión, y cada vez está más alineada con las políticas de migración de la UE, 
incluida la externalización, todo ello en aras de su propia seguridad financiera.208

Libia es el ejemplo más destacado de las prácticas de la OIM en virtud de la Iniciativa Conjunta 
UE-OIM para la Protección y Reintegración de Migrantes, un programa para brindar asistencia a 
migrantes que retornan “voluntariamente”. El programa fue creado en diciembre de 2016 y recibe 
357 millones de euros del Fondo Fiduciario de Emergencia para África, además de contribuciones 
de Alemania e Italia. En junio de 2020, Euronews informó que para entonces, 81.000 migrantes 
habían sido enviados de regreso en virtud del programa, entre ellos casi 33.000 provenientes de 
Libia, a menudo después de haber estado detenidos. Muchos migrantes que regresaron dicen 
que nunca recibieron el apoyo para la reintegración que la OIM les prometió. Mientras que un 
portavoz de la OIM responsabilizó de la reintegración a las autoridades de los Estados nacionales, 
Loren Landau, profesor de migración y desarrollo del Departamento de Desarrollo Internacional 
de la Universidad de Oxford, sostiene que “el objetivo de [la iniciativa conjunta] no es realmente 
la felicidad o la reintegración de los migrantes, sino que busca deshacerse de ellos de un modo 
aceptable para los europeos”. El Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, 
Felipe González Morales, también criticó la iniciativa: “El hecho de que el Fondo Fiduciario de 
la Unión Europea brinde apoyo financiero a la OIM en gran medida para sensibilizar y regresar 
a migrantes a sus países de origen, incluso a pesar de que la voluntariedad en muchos casos 
es cuestionable, pone en duda su enfoque a la cooperación para el desarrollo basado en los 
derechos”.209
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La OIM también propone ocasionalmente políticas, como su propuesta, junto con la ACNUR, de 
instalar plataformas de desembarque en África Septentrional.210

A pesar de que participa en muchos menos proyectos que la OIM, el Centro Internacional para 
el Desarrollo de Políticas Migratorias (CIDPM) también implementa proyectos financiados por la 
UE relacionados con la detención de migrantes en terceros países. El CIDPM es una organización 
internacional con sede en Viena, fundada por Austria y Suiza en 1993. La organización trabaja 
con Gobiernos, instituciones de la UE y organismos de las Naciones Unidas en la “gestión de la 
migración”211 y cuenta con el apoyo de 18 Estados miembros, en su mayoría de Europa Central. 
La UE brinda la mayor parte del financiamiento para el proyecto.212

PAPEL DE LAS EMPRESAS
El grado en que los Gobiernos externalizan la detención y los servicios relacionados con la detención 
difiere enormemente.213 Como es el caso en muchos países de la UE, los centros de detención 
mencionados en los estudios de caso del presente informe son mayoritariamente administrados 
por Gobiernos, mientras que en otros países (Australia, Reino Unido, Estados Unidos) hay cárceles 
totalmente privadas, incluidos los centros de detención extraterritorial de Australia. Hay muchas 
variedades intermedias, como los centros con guardias privados gestionados por el Estado o con 
servicios privados para la alimentación, la atención médica, etcétera.

La tendencia a la privatización de la detención de migrantes es similar a lo que ocurre en muchos 
sistemas penitenciarios. Está creando un complejo industrial penitenciario, descrito como 
“una máquina que se perpetúa a sí misma, donde las enormes ganancias [...] y los supuestos 
beneficios políticos [...] dan lugar a políticas que son diseñadas para asegurar un suministro 
ilimitado de ‘clientes’ para el sistema de justicia penal”.214 A cambio de ello, las empresas lucran 
con el encarcelamiento de personas mediante la construcción y administración de cárceles y el 
uso de mano de obra barata, entre otros. Aplicado a la detención de migrantes, esto significa 
que las empresas se benefician de encerrar a los migrantes, lo que impulsa políticas y prácticas 
que contribuyen a esto; administran estos centros de la manera menos costosa posible, con 
consecuencias como la falta de personal o la contratación de personal que carece de la capacitación 
adecuada, apoyo insuficiente y malas condiciones de alojamiento.

Hay poca información disponible sobre las empresas que se benefician de proyectos relacionados 
con la detención en terceros países y, en la mayoría de los casos, su gestión no es externalizada. 
Sin embargo, es probable que la privatización aumente en el futuro, dado que la tendencia mundial 
va en esa dirección y las empresas ven oportunidades de aumentar sus ganancias. El trabajo 
comercial conexo, como la prestación de determinados servicios para detención o consultoría, 
también podría aumentar en este contexto.

En general se contacta a empresas de construcción locales, cualquiera sea el nombre con el que 
operan, para que construyan centros de detención, aunque en el caso de la creación de centros 
de detención en Ucrania financiados por la UE, se contrató a empresas británicas.
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En 2009, la empresa de ingeniería Arup obtuvo un contrato de 4 millones de euros para encargarse 
de la arquitectura, ingeniería, diseño y gestión de proyecto de nueve centros de detención en 
Ucrania, todo financiado con fondos de la UE a través del Instrumento Europeo de Vecindad y 
Asociación (IEVA).215 Eurasylum, una empresa británica de investigación y consultoría en temas de 
migración, cogestionó el proyecto.216 En 2013, la empresa ucraniana Vitis Trade ganó un contrato 
por 133.155 euros para brindar amoblamiento para estos centros de detención, y Moris Slovakia 
proporcionó vehículos para los centros de detención de migrantes en virtud de un contrato por 
849.429 euros.217

Arup no participa especialmente en la detención de migrantes o en proyectos vinculados con 
la migración en otros países, pero Eurasylum tiene una larga lista de clientes en este campo, 
que incluye a la Comisión Europea, la OIM y Frontex. La mayoría son proyectos de consultoría, 
investigación y evaluación. Por ejemplo, Eurasylum es parte del consorcio que llevó a cabo la 
“Evaluación de las intervenciones de la UE sobre migración en terceros países” para la Comisión 
Europea. También participó en la capacitación de guardias fronterizos jordanos, un “Estudio 
sobre las prioridades clave para la elaboración de la política de migración de Libia” para la OIM 
y proyectos en Ghana e Irak.218 El ex presidente de la Comisión Europea Jacques Delors y los ex 
comisarios de Justicia y Asuntos de Interior Anita Gradin y Antonio Vitorino son miembros de la 
junta asesora de la empresa.219

Para construir el centro de detención en Lukavica (Bosnia y Herzegovina), “con un cerco, barrotes 
en las ventanas y un sistema de cámaras de seguridad”, la Delegación de la Comisión Europea en 
Bosnia y Herzegovina otorgó un contrato por 863.532 euros a la empresa constructora bosnia 
UNIGRAD d.o.o.220 Además, se gastaron 56.280 euros en amoblamiento, artefactos y ropa de 
cama, para lo cual se contrató a Enmos d.o.o. Sarajevo, otra empresa nacional.221

Para la construcción y prestación de servicios en centros de internamiento en Turquía, financiados 
por la UE, se contrató mayoritariamente a empresas turcas. En 2014, se adjudicaron contratos por 
un total de casi 6 millones de euros a varias empresas turcas para que proporcionaran muebles, 
productos textiles, equipos informáticos y de seguridad, entre otros, a los centros de recepción 
e internamiento.222 

En 2019, se otorgó un contrato para la construcción de seis centros de internamiento a dos 
empresas turcas: Kemal İnşaat Turizm Gıda Otomotiv Akaryakıt Ticaret ve Sanayi Ltd. Şti. (cuatro 
centros, alrededor de 15,8 millones de euros) y İM-SA İnşaat Sanayi ve Ticaret Ltd. Şti. (dos centros, 
alrededor de 11,2 millones de euros).223 En el mismo año UBM Uluslararası Birleşmiş Müşavirler 
Müşavirlik Hizmetleri A.Ş. obtuvo un contrato por 375.000 euros para “supervisar los servicios de 
modernización y mantenimiento de centros de internamiento”.224 Se contrató a varias empresas 
turcas y una empresa búlgara por un total de casi 6 millones de euros para que suministraran 
los equipos para la modernización.225



“...en una cárcel, testigos 
informaron de exactamente 
cinco ejecuciones por semana, 
con notificación previa y siempre 
los viernes, para hacer lugar 
para nuevos migrantes, es decir, 
para aumentar el rendimiento 
humano y las ganancias de los 
traficantes”.226
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CONCLUSIÓN
El presente informe muestra que la presión de la UE para impedir que migrantes lleguen a sus 
fronteras provoca su detención en países de tránsito en Europa Oriental, los Balcanes, Asia 
Occidental y África. Esto es parte de una estrategia más general de la UE de externalizar las 
políticas de fronteras y migración, que se basa en enmarcar la migración como una amenaza y 
un problema de seguridad para Europa. La cooperación con terceros países sigue estando en 
el centro de las políticas de migración de la UE, lo cual queda reflejado en el Nuevo Pacto sobre 
Migración y Asilo y el mandato cada vez más amplio de Frontex.

En este contexto, es probable que se detenga a más migrantes. Las normas de asilo cada vez más 
estrictas, el aumento de las detenciones en las fronteras, las redadas a migrantes irregulares que 
ya viven en países de la UE y las políticas más restrictivas en materia de deportación son factores 
que contribuyen a agravar esta situación, a menudo impulsados por instituciones europeas. El 
aumento de la privatización también podría dar lugar a más detenciones mediante la introducción 
de un incentivo de lucro, como se describió anteriormente.

En nuestro informe Expandiendo la fortaleza, afirmamos que “las formas en que la UE presiona a 
los países africanos para que protejan sus puestos fronterizos y acepten a las personas expulsadas 
que retornan reaviva una larga historia de colonialismo y neocolonialismo, y consolida una relación 
desigual entre los continentes. A pesar de que la UE y sus Estados miembros no reivindican la 
“propiedad” de terceros países como lo hacían en el período colonial, sus políticas de migración 
indican sin duda un nivel de control y priorización de intereses europeos por encima de los 
intereses africanos que se asemejan mucho a su vergonzosa historia colonial”. La misma lógica se 
aplica a la detención de migrantes, aunque esta no responde actualmente a una política general 
de la UE, como lo hacen las iniciativas del bloque para externalizar la seguridad y el control de 
las fronteras.

La UE siempre hace hincapié en su respeto absoluto de los derechos fundamentales y, del mismo 
modo, espera que los terceros países con los que colabora hagan lo mismo. La realidad es que 
sus políticas de fronteras y migración provocan violencia y maltrato contra migrantes, violaciones 
de los derechos humanos, más muertes, obliga a los migrantes y refugiados a optar por rutas 
más peligrosas que los ponen a merced de redes de trata de personas, genera detención en 
condiciones inhumanas y deportaciones a países de origen o de tránsito peligrosos. Al presionar 
a terceros países a que contribuyan a este esfuerzo, la UE intenta ocultar su participación y 
responsabilidad en esas prácticas. Esto es especialmente claro en el caso de Libia, al que nos 
referimos al comienzo de este informe. A pesar de que la UE denuncia oficialmente el sistema de 
detención de migrantes en ese país, sigue administrándolo y enviando a migrantes de regreso a 
ese país, donde afrontan condiciones terribles en sus centros de detención.

Además de asumir la responsabilidad por su participación directa en la externalización del control 
de fronteras y la detención de migrantes, la UE también debe abordar de inmediato su papel en 
las causas estructurales de la migración forzosa, sus relaciones comerciales desiguales, la venta 
de armas a la región, la extracción de riqueza y recursos de la región a través de sus empresas, 
y su deuda histórica y ecológica con sus países vecinos. También debe darse cuenta de que 
externalizar la opresión puede ser políticamente conveniente, pero es moralmente condenable 
y, en definitiva, contradictorio, dado que exacerba las crisis que intenta prevenir. En un mundo 
interdependiente, la verdadera solución es un enfoque justo, humano y colaborativo a la migración. 
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